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PARTE OFICIAL.
P R E S I D E N C I A   CONSEJO RE MINISTROS.

: S, M. la REINA  nuestra Señora (Q. D. G.) y 
su aügu&la Realf^niUia contíqúaa ain novedad 
en sn importante salud én el Real Sitio de 
San Ildefonso.

MINISTERIO DE LA GUERRA Y DE ULTRAMAR

REAL DECRETO

No habiendo producido resultado la subas
ta celebrada él dia 13 del corriente mes para 
contratar provisionalmente la conducción de la 
Correspondencia entre la Península y las islas 
de Cuba y de Puerto-Rico, por no haberse pre
sentado proposiciones admisibles,

Vengo én decretar lo siiuiiente:
Artículo único. Según lo prescrito en mi 

Real decreto de de Febrero de \ 852 sobre
contratación de servicios públicos é instruccio
nes vigentes en el particular, se celebrará 
nueva subasta en la Dirección general de Ul
tramar á las dos de la tarde del dia 29 del 
mes actual, á fin de rematar el expresado ser

vicio, con sujeción al Real decrete de 4.° de Ju
lio próximo pasado y al pliego de condiciones 
de la misma fecha.

Dado en- San Ildefonso á diez y seis de 
Agosto de mil ochocientos sesenta.

Esta ftiíaRiCADó n i  iü  R fA í mano.

Ed MlNt9T«0 fiF, 1A 6ÓERBA y BE C i t SAMA»,

Ultramar.

Él Gobernador Capitán general dé Pnerto-Rieo 
participa con fecha 27 de Julio próximo pasado qué 
na ocurro novedad en aquella isla r y  que su estado 
sanitario es tan satisfactorio como puede esperarse de 
la estación.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION,

Beneficencia y  Smidad.^-Negociado 3.s
El puerto de Tánger fue declarado limpio con fé- 

íha 7 del corriente mes , y sus procedencias serán 
admitidas á libre plática en todo el litoral español 
lesde este dia, con arreglo á lo dispuesto en el artí
culo 40 de la ley de Sanidad.

Lo que se anuncia al público para conocimiento 
le las personas á quiénes pueda interesar.

Madrid 48 de Agosto de 1860.

DIRECCION GENERAL DE CONTABILIDAD DE LA HACIENDA PUBLICA.

BIENES VENDIDOS Y CENSOS REDIMIDOS HASTA FIN DE 1857.

Relación de las liquidaciones examinadas y  aprobadas por esta Direocion mineral del capital que ha resultado «  favor 
de las corporaciones ó establecimientos por las ventas de sus bienes ejecutadas hasta el 2 de Octubre de Í85&, cu
yo* extractos se han remitido á la de la Deuda pública para que expida á su. favor inscripciones intrasferibles 
con renta del 3 por  10 0 , á tenor de lo dispuesto en el art. $.* de la ley de I.° de Abril de 1859.

NiíraeTn 

¿e órden.

Provincia 

de que proceden.

Corporaciones 

ó establecimientos acreedores.

Cantidad Renta 
que les corresponde 

en inscripciones. anual de estas.

2.873
2.874

,  2.875
2.876
2.877

Barcelona................
Idem......... ....................

G erona.........................

PROPIOS.
El com ún de vecinos de Grano)fers. . 

. .  Ayuntamiento de San Quirico de Tur-
rasa .........................................................

Idem de la Escala.......................................

1.276,90

7.765,10
16.256,07
45.844,82

3.545,37

33,30

232,95
487,68
475,34
106,36

Huesca.....................
Idem . . . » ....................

. .  Idem de Fontellas.......................................

. .  Idem de Fornillos................................ ..
2.878 Idem ............................. Idem de Fraella........................................... 1.630,52 48,91
2.879 Idem ............................. Idem de Fonz.................................... .. 16.717,40 501,52

463,28
4 93,66
962,36

8.473,27
402,97

1.848,59
72,16

2,54
590.73 

2.102,80
429,32
409.73
921.47 

'442,79 
1.068,64

636.48 
48,42 
35,64

874.44 
68,91

229.48 
4.918,25

81,53
62,22

277.44

2.8.80
2.881
2.882
2.883
2.884
2.885 
2.S36 
2.987 
2.888
2.889
2.890
2.891
2.892
2.893
2.894
2.895
2.896 
2897

- 2.898
2.899
2.900
2.901
2.902
2.903
2.904

Idem .............................
Idem..............................
Idem................
Id em .......... ...................
Idem ..............................
Idem ..............................
Idem .............................
Idem .............................
Idem .........................
Idem..............................
Idem .. ...........................
Idem ................. .. . . . .
Idem ..............................
Idem...............................
Idem— ......................
Idem ......................... ....

* Id em ............................
I d e m ........... ................
Idem .........................
Idem ..........................
ídem .............................
Idem .............................
íd e m ............... .............
Id e m .. . . . .  ..............
Idem . ♦.

. .  Idem de Araguás del S olano..................
. . Idem de A ltorricon ......................... ...........
. .  ídem de Anies..............................................
. .  Idem de Velilla de Cinca.........................
. .  Idem de Santa Eulalia la M a y or .. . . .

Idem de Zaidin .............................. .............
. .  Idem de A squ e .................................... ..
. .  Idem de Castejon de A rb a n ié s .. . . . . .
. .  Idem de A g ü e ro .. .  ...................................
. , Idem de Castillonroy............................ ....

Idem de C onchel.......................................
. .  Idem de Ca p e lla .. .  ...................................
. .  Idem de Castejon de M onegros.-------- -
..  Idem de Castejon del Puente.............. ..
. .  Idem de Coscojuela de Fantova............
. . Idem de Castiello de Jaca......................
, . Idem de Chala m era ......... ........................

. .  Idem de Castillazuelo................................

. .  ídem  de Monesma......................................
. .  Ídem de I p ié s ................ ............... ..
. .  Idem de Villanueva de Sigena..............

ídem  de Ilche....................................... . . .
Idem de Montañana...................................
Idem de M orran o .......................................

15.442.82 
6.455,45

32 078,70 
282.442,62 

43.4321,57 
61.619,87 

2.405,05 
83,70 

49.691,31 
70.093,52

4.340.92 
3.657,82

30.715,90
14.759.82 
35.621,42 
24.216,07

4.614,02
4.188.42 

29.438,22
2.297.42 
7.649,55

63.941,92
2.747.92 
2.074,25 
9.248,17

2.905
2.906
2.907
2.908 
2.809
3.910
2.911 
2-912

 ̂ 2.913 
2.914. 
2.918 
2.9(6 
2.9(7 
2.9(8 
2.9(9 
3.920 
2.92 i
9 Q99

Id em ............... .............
Idem

Idem de Hoz de Barbastro......................
Idem de Granen...........................................

21.027,20
8.237,17

630,81 
247,4 4

Jaén...............................
Idem ..............................
I d e m ...........................
Idem .............................
Idem ......... ... ................
Idem .............................
Sevilla ..........................
Idem .............................
r,RnarIac

. .  Idem; de la Iruela................ ......................

. .  Idem de Cazarla......... ...............................

. .  Idem de PoFcuna....... ................................
. .  Idem de T orre-D on  Jim eno..................
. .  Idem de Baños..............................................
. .  Idem de Iznatoraf..................................

Idem de los Corrales................................
Idem de los Molares..................................
Idem de Facoronle.....................................

21.054,55 
36.933,42 

499.854,97 
410.281,12 

7.950,37 
9.183,50 

47.454,45 
20.309,80 

1.922,22

634,54
4.408
5.995,55
3.308,43

238,51
275,50
523,63
609,29

57,66
IrlAFti 524,47 4 5,73

Idem .............................
Idem..............................
Idem .........................
Idem .............................
Idem..............................
1 ílom

. .  Idem de la Aldea de San Nicolás.........
. .  Idem de Realejo A lto......... ........... ...........

Idem de Breña A lta......... ........................
Idem de Santa Cruz de Tenerife.........
Idem de la Victoria ........................ ........

1.228,27
9.826,45

999,92
2.032,92

442,77
2.498,02

36,84
294,79

29,99
60,98
13,28
65,94

BENEFICENCIA.

2.923 Barcelona.........................  Plato de pobres de San Pedro................
2.924 C á d iz ............................... Hospital de San Juan de Dios de A r

cos de la Frontera................................
2.925 Cuenca............................. Hospital de U clés.........................................
2 Ó26 Granada ............ Idem de San Lázaro de Grabada.........
2.927 • Huesca. .7.7. ................. Idem de Wonzoq . . . . . . . . . . .
2.928 Id e m ................................  ^ era Nuestra Señora de Gracia en

Zaragoza.....................................................
2.929 O v ied o .............................  }dem de N avia ..,.. .....................
2.93Ó ídem  ................................. Idem de la candad de G ijon ..................
2 931 P a len cia ..........................  Idem de San Cebrian...............................
Ü 932 Sevilla * * ............ Junta municipal de beneficencia de

Constantina....................................... L. •
«> 933 Segovia .........  Hospital de San Lázaro de Fuentidueña.
Í.934 Canarias..........................  Luna ele Expósitos de Teguise en Lan-

zarote..........................................................
INSTRUCCION PÚBLICA.

2.935 H uesca............................. Instrucción pública de A lbe ld a .............
2.936 Jaén..................................  Idem primaria de Izn a lora f...................
2.937 Lérida...............................  Magisterio de Talarú ..................................
2.938 O viedo..............................  Escuelas de Oviedo...........7........................
1939 Idem ................. ................ Escuela de V illam orey ..-------- . . . . -------
1 940 Idem .................................  Idem especial de Gijon.............................
2.944 Id em ................................  Idem de Villazon........... ....................
2.942 Idem .................................  Idem de la Vega de Navia.......................
2.943 Idem .. .  ................... Idem de Cicera en Santander..................
2.944 Idem.................................. Cofradía de San Pablo...........................
2.945 Idem ... . . . Idem de Nuestra Señora de la Soledad.
2.946 Idem .____! ............... .. Escuela de Santa Eulalia de O seos ... . .
2.947 ídem .................................. Idem de Villas...............................................
2.948 Idem............................. . ,  Idem de San Esteban de Leces.............
2.949 Idem. . .............................. Idem de Puelles............................................
2.950 Idem................................. Idem de Pan de Siertes..................... • • •
2.951 Id e m ................................  Idem de Pesos.............................. ................
2.952 I d e m . . . . . .....................  Obra pia de Candamuela.........................

2.954 Idem .................................  Idem de Cudillero—  ........................... *a
2,95$ Falencia...........................  Obra pia del Doptor Meaeses,

Madrid 14 de Agosto de 4860.=M . M. de Uhagon.

47.832.17 c.

937.234.35
479.310.35 
275.790,27 
4 36.436

4.190.870,72
30.517.32 
29.410,40

5.797,50

18.308.82
4.846.82

45.494.17

17.573.75 
54,117 
13.332

833.708,85
14.854.82

119.944.32 
14.403,77 
24.621,05

475,05
4.758.87

17.105.75 
1.267,70 
2.621,57
1.329.77 
1.015,92

356,32
2.675.77

70.655.82 
376,60

1.092,80
22.057,60

4.434,96

23.146,94
5.379.31 
8.273,70 
4.093,08

425.726,12
915,51
882,31
173,92

549,26
55,40

;464,82

527,21 
, 4.623,51

399„96
25.011,26

445,64
3.598.32 

432,1 i 
738,63

14,25 
4 42,76 
513,17 

38,03 
78,64 
39,89 
30,47 
40,68 
80,27 

2.119,67 
11,29 
32,78 

664,72

ANUNCIOS  OFICIALES.
D irección  gen era l de Rentas estancadas.
Esta Dirección general ha señalado el dia 2 de Octu

bre próximo para celebrar nueva subasta en la fábrica 
de tabacos dé Alicante con él objetó dé enajenar los 
desperdicios de leña que resulten en dicho establecimien
to por término de ún a n o , sirviendo dé base al acto del 
remate el pliego de condiciones publicado en la Gaceta 
de 23 de Enero, y de tipo el publicado en la de 15 de Ju
nio último.

Madrid 17 de Aeosto de 4R60— .T de Ad^rn

D irección  gen era l de boterías .
El dia 22 del actual á las doce de su mañana tendrá 

efecto, en la misma Dirección una negociación de letras á 
cargo de los Administradores de la renta, cu yo acto se 
verificará por medio de pliegos cerrados , con sujeción á 
las bases que estarán de manifiesto en la Teneduría de 
libros de la citada Oficina general.

Los sujetos que quieran interesarse en la expresada 
negociación pueden tomar los apuntes’que íes sean pre
cisos de la nota qu e , para el indicado ob jeto , se hallará 
también á disposición de los mismos en la propia Tene
duría.

Madrid 17 de Agosto de 4860.=Uazañas.

A dm in istración  del C orreo cen tra l.
El diá 1.c de Setiembre próximo saldrá del puerto de 

Santander para el de la Habana la fragata Cubana.
La correspondencia para aquella isla que quiera diri

girse por la expresada fragata deberá depositarse en los 
auZones basta él 29 del corriente, expresando en ella Via 
fe Santander.

Madrid 16 de Agosto de 1860.— El Administrador, Es
teban Moreno López. — 3

A dm in istración  prin cipa l 
de P ropiedades y  D erechos del E stado 

de la p rov in cia  de M adrid.
No habiendo sido posible averiguar el dom icilio de 

los sujetos notados á continuación para enterarles de la 
responsabilidad que aparece contra ellos en las com u
nicaciones dirigidas al efecto por diferencias en quiebra 
de subastas de bienes nacionales ó por débitos de plazos 
en las provincias que se expresan, les cito para que se 
presenten a dicho objeto en esta Administración, tenien
do entendido que de no verificarlo, y  si continuasen 
en descubierto de las cantidades respectivas, serán apre
miados al pago por los medios coercitivos de instrucción. 

D. Juan Guillermo Acosta, en Valladolid.
D. José Arríbale y  Rodríguez, en Barcelona.
D. Pedro Barnola, en Barcelona.
D. Pedro Calderón, en Cáceres.
D. Julián Calleja, en Toledo.
D. José Chaeel, en Valladolid.
D. Manuel Fernandez, en Cáceres.
D. Pedro Fernandez Mendez y Palacios, en Jaén y 

Zamora.
D. Rafael Gainza, en Badajoz y Salamanca.
D. Manuel Galiano y Ituiz, en Cáceres.
D. José García Losada, en Toledo y Zamora.
D. Manuel González, en Cáceres.
D. Jerónimo Heredia, en Cáceres,
D. Lorenzo Herrera, en Málaga.
D. José Laguna, en Cáceres, Jaén , Málaga, Sevilla y 

Zamora.
D, Rafael Laguna, en Cáceres.
D. José La Llave, en Cáceres y Guadalajara.
D. Lorenzo Lechuga, en Jaén.
D. Eladio López, en Salamanea.
D. Francisco Maestu, en Albacete.
D. Pedro Malmierca, en Valencia.
D. Bartolomé Mas, en Barcelona.
D. Jpsé Minguetla, en Cáceres.
D. Hermenegildo Mireli, en Cáceres y Navarra.
D. Fem ando Morales, en Badajoz y  Cáceres.
D. Joaquín Morales, en Badajoz, Cáceres, Guadalajara, 

Jaén, León, Málaga, Navarra y Toledo.
D. Juan Morales, en Cáceres y  Toledo.
D. Pedro Moreno, en Valencia.
D. Francisco Monto ya, en Cáceres, Guadalajara, Jaen{ 

Lérida, Sevilla, Toledo y Zamora.
D. Manuel Nieto, en Cáceres.
D. Tomás Nunez, en Lérida.
D. José María Orallo, en C ádiz, Murcia , Sevilla y 

Valencia.
D. Saturnino Padierna, en Zamora.
D. Pedro Palacios, en Toledo.
D. Antonio P inés, en Cáceres.
D. José Pozo, en Cáceres, Guadalajara y Toledo.
D. Plácido Puig, en Toledo.
D. Tomás Rico, en Toledo.
D. Joaquín Rivera, en Toledo.
D. .losé Rodríguez, en Cáceres.
D. Pedro Rodríguez, en Cáceres.
D. Antonio Ros , en Barcelona.
D. Antonio Ruiz, en Cáceres, Jaén, Málaga, Salar 

manca y  Toledo.
D. Juan Ramón Ruiz, en Cáceres.
D. Pedro Ruizperez , en Badajoz, Cáceres, Guadalaja

ra y  Toledo.
D. Deogracias Sánchez, en Cáceres.
D. José Sánchez Tirado , en Cáceres.
D. Rafael Sánchez Tirado, en Badajoz, Cáceres , Gua

dalajara , Jaén , León , Navarra, Toledo y Zamora.
D. Juan Nepomuceno Sanz , en Murcia.
D. Pedro Sola, en Cáceres, Guadalajara y Toledo.
D. Estanislao Somolines , en Cáceres.
D. Sebastian Som olines, en Cáceres.
D. Antonio Suarez González, en Toledo.
D. Rafael Suarez Figueroa, en Guadalajara.
D. Bráulio Tam arit, en Badajoz y Cáceres.
D- Pedro Tévar , en Barcelona.
D. Deogracias Vázquez, en Badajoz y Cáceres.
D. José María Velasco, en Cáceres y Sevilla.
D. Juan Verdaguer, en Teruel.
D. Juan Zanne, en Barcelona y  Toledo.
D. Enrique Zuarte , en Córdoba.
Madrid 22 de Junio de 1860.=Rafael Gelabert y Hore

Escuela n orm al Central de m aestras.
La Junta de Damas de Honor y Mérito, com o encar

gada de la Escuela normal cení ral de maestras, ha acor
dado que las que aspiren á ingresar com o alumnas di
rijan y entreguen sus soliciludes documentadas á la 
Sra. Directora de la misma, calle de Valverde, núm. 6, 
principal, hasta el dia 15 de Setiembre próximo, y horas 
desde las ocho de la mañana á las dos de la tarde ; de
biendo tener presentes los artículos que se expresan i 
continuación:

4.° Las alumnas aspirantes á maestras pagarán en h 
Escuela 60 rs. en papel de matrícula por derechos de la 
misma, la mitad al tiempo de ser matriculadas, y la otra 
mitad en el mes de Febrero.

2 .° Para ingresar en la Escuela deberán presentar Ioí 
documentos siguientes:

Primero. Partida de bautismo legalizada, y  de casadí 
si la aspirante lo fuere.

Tener 17 años cumplidos, y no pasar de 25. 
Segundo. Certificación de buena conducta del Cur< 

párroco; otra del Inspector de vigilancia , y  otra de ur

facultativo que acredité que la aspirante no padece én-^ 
fermedad contagiosa. Tampoco se admitirán las que ten
gan defectos corporales que las inhabiliten para ejercer 
el magisterio.

Tercero. A la admisión precederá un exámen de las 
materias que abraza la instrucción primaria elemental, 
á saber:

Lectura corriente en prosa y  verso.
Escritura práctica.
Doctrina cristiana y  nociones de historia sagrada!
Gramática y  ortografía castellana.
Aritmética ; y
Labores propias del sexo , especialmente él cosido y 

bordado en blanco, con algunos conocimientos en las la
bores de adorno.

Madrid 47 de Agosto de 4860.=La Vicesecretaría p r i
mera, Duquesa de Veragua. — 2

G obiern o de la p rov in c ia  de Santander.
En el expediente instruido en este Gobierno de pro

vincia á instancia de D. José María Olárán y D. Francis
co A lday, con el objeto de que la sociedad La Modestase 
declare especial m inera, prévias las formalidades que la 
ley exige, he dictado la providencia siguiente:

«Santander 13 de Agosto de 1866.— En virtud de la 
facultad que se me confiere en el art. 8.° de la ley de 6 de 
Julio de 4859, y  oído el Cousejo provincial, apruebo las 
escrituras de constitución de la sociedad especial minera 
titulada La Modesta, otorgadas en esta ciudad en 4 de 
Enero y 16 de Julio del corriente año ante el Escribano 
D. Genaro Sierra por los Sres. D. Francisco A ld a y , Don 
José María Olarán, D. Juan María Iztuela y o tros.= E l 
Gobernador, Gregorio Goicoerrotea.»

Lo que he dispuesto se publique en los periódicos ofi
ciales en cumplimiento de lo que se previene en el artí
culo 8.° de la mencionada ley.

Santander 13 de Agosto de i 860.=*Gregorio de Goicoer* 
rotea. 4141

G obiern o de la  p rov in c ia  de Salam anca.
Se halla vacante la Secretaría del Ayuntamiento de 

Saugo con la dotación de 2.000 rs. anuales pagados por 
trimestres vencidos de los fondos municipales.

Los aspirantes dirigirán las solicitudes francas de 
porte al Alcalde del referido pueblo en el término de un 
m esa contar desde la publicación de este anuncio.

Salamanca 4 4 de Agosto de 1860.— El Gobernador, 
Gregorio Pesquera. 414 9— 2

A lca ld ía  con stitu cion a l de T urlequ e.
El Ayuntamiento constitucional de la villa de Turle

que acordó en 1.° del actual la vacante de su Secretaría 
por renuncia del que la obten ía , la cual se halla dotada 
anualmente con 4.000 r s ., para que en el término de un 
mes, contado desde su inserción de este anuncio en el 
Boletín oficial de la provincia , dirijan los aspirantes sus 
solicitudes al Presidente de dicho Ayuntamiento.

Turleque 10 de-Agosto de 1860.= -̂-E1 Alcalde, Domingo 
Ramos. ' 4120— 2

A lca ld ía  con stitu cion a l d e  I«os H inojosos.
Por defunción del que la obtenía se halla vacante la 

Secretaría de este Ayuntam iento, dotada con 4,000 rea
les anuales pagados de fondos municipales por trimes
tres vencidos.

Los aspirantes que se hallen adornados de los requi
sitos marcados por la ley dirigirán sus solicitudes al 
Presidente de este Ayuntamiento en el término de un 
m es, á contar desde la fecha.

Los Hinojosos 4 0 de Agosto de 1860.— Antonio Mon- 
talban. 4421— 2

A lca ld ia  con stitu cion a l de M ontalvos.
Habiendo quedado vacante la Secretaría del Ayunta

miento constitucional de esta villa por renuncia del que 
la servia , dotada con la cantidad de 2.000 rs. anuales, 
los aspirantes que pretendan aquella plaza dirigirán 
sus solicitudes á la expresada corporación dentro del 
término de un mes, á contar desde la fecha de la inser-' 
cion de este anuncio en el Boletín oficial y Gaceta de Ma
drid.

Montalvos 4,° de Agosto de 4860 — El Alcalde, Juan 
Olivares.— El Secretario in terino, Abeiino Requena.

414 8— 2

A yuntam iento con stitucion a l de E erez.
D. Juan López y L óp ez , Alcalde constitucional de esta 

villa de Jerez.
Hago saber que en virtud de renuncia del que 

desempeñaba la Secretaría de este Ayuntamiento se halla 
vacante, la cual está dolada con 3.300 rs.

Los aspirantes que se encuentren adornados de los 
requisitos que la ley previene, presentarán sus instan
cias á este Ayuntamiento en el término de 30 dias, con ' 
lados desde su publicación en el Boletín oficial de la 
provincia y Gaceta de Madrid.

Ferez 8 de Agosto de 4860.=.Tuan López y López.—  
Juan Leante, Secretario interino. — 2

O bispado de M enorca.
Nos Dr. D. Mateo Jaume y Garau, por la gracia de 

Dios y de la Santa Sede Apostólica Obispo de Menorca, y  
el deán y cabildo de la misma sania iglesia.

Hacemos saber que por la posesión que ha tomado el 
Licenciado D. Juan Taltavull y Sitjes de la canongía doc
toral de esta santa iglesia , ha resultado vacante la íe c -  
toral que antes obtenía en la misma; y correspondiendo 
á Nos su provisión en la forma que prescribe el último 
Concordato, hemos acordado sacarla á concurso público. 
En su virtud citamos y llamamos á todos los que, siendo 
Doctores ó Licenciados en sagrada teología por alguna de 
las Universidades del reino ó Seminarios Conciliares 
quisieren oponerse á ella, estando además ordenados de 
Presbíteros, ó á lo ménos iniciados en la primera cleri
cal tonsura y con la edad y requisitos necesarios para 
poderlo ser én el primer año de su posesión, se presen
ten dentro de 60 dias, á contar desde la fecha de este 
edicto ó de aquellos á que fuese por Nos prorogado, ante 
el infrascrito Secretario de nuestro cabildo, por sí ó por 
Procurador con poder bastante, á firmar da oposición y  
hacer entrega de los documentos indispensables para 
acreditar su edad y  legitimidad, su buena conducta, sus 
méritos literarios y demás cualidades necesarias. Vistos, 
examinados y aprobados estos docum entos, serán adm i
tidos á la oposición, cuyos ejercicios literarios consisti
rán en una lección de hora en latín , con puntos de *24, 
sobre el capítulo del Viejo Testamento que el opositor eli
giere entre los que le tocaren por suerte en cualquiera 
de los tres piques que se darán; responder á los argu
mentos que dos de sus coopositores le pusieren por el 
tiempo de media hora cada uno sobre la conclusión que 
dedujere del mismo capítulo, y en falta de coopositores, 
los que nombraremos para hacer sus veces; argüir en 
igual forma las veces que le correspondiere ó fuere ne
cesario , y predicar finalmente un sermón de hora en 
castellano con iguales puntos sobre el capítulo de los 
Santos Evangelios que por suerte asimismo le cupiere.

Finalizados estos actos sin resultar contra los intere
sados nota alguna de las que reprueba el derecho, proce
deremos á la provisión de la referida canongía lectoral en 
la persona que juzguemos ha de ser más conveniente al 
servicio del Señor y útil á esta santa iglesia.

El elegido ha de cum plir las obligaciones comunes á 
las canongías de la misma y las propias de su prebenda 
que le resulten de la reforma de los estatutos en el dia 
pendiente; ha de enseñar en el Seminario en el tiempo y 
forma que se le previniere por el Prelado diocesano , y  ha 
de predicar anualmente las Dominicas tercera y  quinta de 
Cuaresma, los sermones de Resurrección, Pentecostés y 
Santiago y  los déñfiás que él Obispo y  cabildo determi
nen. No aceptará oficio ni destino alguno que pueda im
pedir el cumplimiento de las expresadas cargas , y si lo 
aceptare, se entenderá que renuncia , y  quedará vacante 
por el mismo hecho lá expresada canongía.

Y para que llegue á noticia de las personas á quiénes 
pueda interesar, helóos mandado expedir el presente, fir
mado por Nos, sellado con el de nuestras armas y  r e 
frendado por el infrascrito Secretario capitular en Cinda
dela de Menoroa á 41 de Agosto de 4 860.¿¿*=Mateo, Obispo 
de M enorca.=Dr. D. VicentePapelcudi * d ea n .»P or  man
dado del limo. Sr< Obispo y Cabildo, José Marqués, arci
preste, Secretario. 4142

A d m in is t r a c ió n  p r in c ip a l  d e  H a c ie n d a  p ú b l i c a  
d é  la  p r o v i n c i a  d e  A v i l a .

A las doce del dia 20 de Setiembre próxim o tendrá 
lugar én el despacho del Sr. Gobernador de esta provin 
cia la subasta de la cobranza dé las contribuciones di
lectas y sus recargos, con sujeción á cuanto previene la 
nsfrttceion de 20 de Agosto del año próximo pasado que 
je halla inserta en el Boletín oficial de la misma dé 4 4 
leí actual, en el cual aparece también nota dél im porte 
le un trimestre 'de las indicadas contribuciones, que as
ciende en totalidad á rs. vn. 1.650.010,44.

Para presentar proposiciones en la licitación es in -  
iispensablé que se acompañe carta de pago ó certifica - 
ñon que acredite haberse-impuesto en la Caja de D epó
sitos el 2 por 100 de aquella cantidad, sin cuya circuns
tancia no pueden ser admitidas; debiendo advertir, por 
último, que la recaudación abraza todos los distritos 
municipales, y que esta se hace Fácilmente por la d ocili- 
Jad de los pueblos.

Avila 16 de Agosto de 4 860.— Cándido Donoso.
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A dm inistración  p rin cip a l de H acienda pú b lica  
de la p rov in cia  de Segovia .

Subasta para la recaudación de contribuciones "
correspondientes al año de 18 6 1 .
Por disposición del Sr. Gobernador de esta provin

cia se anuncia la subasta de la cobranza de las contri
buciones territorial é industrial y sus recargos de los 
distritos municipales de que se com pone la misma , la 
cual tendrá efecto en el despacho del expresado Sr. G o
bernador el dia 30 de Setiembre próximo y hora de las 
doce de dicho d ia , bajo los tipos y bases insertas en el 
Boletín oficial de esta provincia, núm. 99, del miércoles 
15 del corrien te , que se halla de manifiesto.

Lo que se anuncia al público de conformidad á lo 
dispuesto en Real órden é instrucción de 20 de Agosto 
del año último.

Segovia 4 6 de Agosto de ISOO.— El Administrador, 
losé Juan de Martínez. _ 4141

A dm inistración  p rin cip a l de H acienda p ú b lica  
de la p rov in cia  de A licante.

El dia 20 de Setiembre próxim o á las doce de su 
mañana y  bajo la presidencia del Sr. Gobernador sé pro
cederá á la subasta de la recaudación de las contribucio
nes territorial é industrial por tres años, que empeza
rán á contarse en 4.“ de Enero de 1861 , y  concluirán 
en 3t de Diciembre de 4863, de todos los pueblos de es
ta provincia bajo las reglas que contiene la instrúccio- 
aprobada por S. M. en 20 de Agosto del año próxim o pa- 
sádo.

Lo que se anuncia al público para que llegúe á noti
cia dé las personas que quieran interesarse en la subasta; 
advirtiendo que la instrucción que se cita v la relación 
de los pueblos y del importe á que asciende un trimes
tre de las expresadas contribuciones para los efectos del 
afianzamiento y  prévio depósito se hallan publicadas 
én el Boletín oficial de esta provincia del miércoles 45 de 
este m e s , núm. 433.

Alicante 46 de Agosto de 4 860.— P. A.,, Manuel Ma
ría de Ibarrola. 4145

A dm in istración  p rin cip a l 
de p rop iedades y  D erechos del E stado 

de la p rov in c ia  de C iudad’ Real.
El dia 46 de Setiembre próximo de doce á una de su 

mañana se celebrará tercera subasta en M adrid, esta ca
pital y Viso del Marqués, ante los mismos funcionarios y 
con baja de la quinta parte del tipo en que se anunció 
para la primera en el Boletín oficial dél a provincia, nú
mero 78 , para el arriendo á pasto y labor de los quintos 
Piqueras , Cantuesares, Cerro de San Andrés, Navazo, 
Carriles, Barranco de Alloz y Huesas de fa dehesa de 
Fresnedas altas, procedente de bienes del Estado.

Ciudad-Real 46 de Agosto de 4860,=Ram on Serrano y 
Coello.

V enta de Bienes desam ortizados.
PROVINCIA DE HUESCA.

Por disposición del Sr. Gobernador civil de esta p ro 
vincia, y en .virtud délas leyes de 1.° de Mayo de 1855 y 
11 de Julio de 1856 é instrucciones para su cumplimien
to, se saca á pública subasta , en el dia y  hora que se 
Jira, la finca siguiente:

Remate para el dia 22 de Agosto de 1860, de doce á 
una de la tarde en las Casas Consistoriales de esta corle, 
ante el Sr. Juez de primera instancia del distrito de las 
Vistillas y Escribano D. José Gonzalo de las Casas.

BIENES DE CORPORACIONES CIVILES.

Propios. — Fincas ríislicas.

•\IAYOR CUANTIA.

Número 1.007 del inventario adicional.—  Un monte 
llamado Gramenales, sito en los términos de la villa de 
A lm udebar, partida del mismo nom bre, procedente de 
sus propios, lindante por O. con el pueblo, por N. con 
el Saro, por M. con Paulazo, y P. con monte com ún. De 
la medición resulta que tiene 48 fanegas castellanas, 
equivalentes á 30 hectáreas, 78 áreas y  80 centiáreas de 
terreno; además hay en cultivo, que no pertenece á pro
piedad particular, pero que sus yerbas han sido justi
preciadas, sin que sus poseedores tengan más derecho 
que el del usufructo del cultivo de las mismas año y vez, 
dejando la rastrojera intacta hasta el dia 15 de Febrero, 
según declaración del Alcalde de dicha villa, 4 51 fane
gas castellanas, equivalentes á 96 hectáreas 87 áreas y  
37 centiáreas de tierra de segunda calidad, con 385 
encinas y algún tanto poblado de matorral dé la inte
rna especie intercalado en dicho terreno. Hay tam
bién enclavadas en este monte y  en cultivo 1006 fane
gas castellanas de tierra, que equivalen á 646 hectáreas,
6 áreas y 10 centiáreas, que según declaracioírdel m is
mo Alcalde pertenecen á propiedad particular, líts cua
les no han sido nunca justipreciadas por dicha razón: hu 
sido tasado en renta con exclusión de la propiedad par
ticular, y  con inclusión del arbolado , en 760 rs. vn ., y



, . . . . . .  . . . . .  -•*<> por dicha vcntd como
en venta en «5.000, y capitaliza., .^ .^ a s t a  por Id tusa- 

- única conocida en 47.100 rs. sale a sv.
cion. ' Anto-

Huesca 4 4 de Julio de 4 860.=El Comisionado, 
nio Castarienas.

PROVINCIA DK JAEN.

Subasta en quiebra.

Por disposición del Sr. Gobernador de esta pro
vincia, y en virtud de las leyes de 4.° de Mayo de 
4855, 41 de Julio de 4 856 é instrucciones para su cum
plimiento, se sacan á pública subasta, en el día y hora I 
que se dirá, las fincas siguientes: j

Remate para el dia 22 de Agosto de 4 860, á las doce 
de su mañana, en las Casas Consistoriales de esta corte, 
anfe el Sr. Juez de primera instancia y Escribano men
cionados.

BIENES DE CORPORACIONES CIVILES.

Propios.—Rústicas.

MAYOR CUANTIA.

Núm. 9.563 del inventario.—Una dehesa llamada Va~ 
llejones, sita en Sierra-M orena, término de Baños, pro
cedente de sus prop ios, que lleva en arrendamiento 
D. Pedro Soriano. Su calidad es de cuarta clase y e$tats 
poblada de jaras, m adroño, albiérnago y de toda clase 
de monte bajo bravio. Linda por L. con otra dehesa ti
tulada Pascual lbañ ez , dando principio en el barranco 
de Matavacas y continuando en línea recta por el cerro 
Mogino hasta la cuerda del Manzanillo, por el IjL sigue 
la cuerda arriba hasta el camino de los Tembladeros, y 
este adelante á dar á la era de Mendoza, por P. continúa 
Ja vereda adelante por lo raso del agua del Gato y ma
droño ingerto hasta el toril de la Yerbabuena, y  por el 
S .Jom a la cuerda abajo á tocar con él barranco de Doña 
Catalina > continuando pecho arriba á la silleta de Mata- 
vacas á unirse con él mojon en que se dió principio. Tie
ne de cabida 2.000 fanegas del marco de 576 estadales, 
equivalentes á 4.283 hectáreas, 83 áreas y 60 centiáreas. 
Capitalizada en 28.425 rs. por la renta de 4.250 rs. que 
produce actualm ente, y tasada en 47.200 rs., servirá de 
tipo para la subasta aquella cantidad , mediante á no ha
ber tenido licitador en la primera efectuada el 40 de 
Abril de 4860.

Núm. 9.564 del inventario.—Otra dehesa, denomina
da Barranquillos, del mismo término y  procedencia^ que 
lleva en  arrendamiento D. Pedro Soriano. Su calidad es 
de  tercera y cuarta clase, y está poblada de ja ra s , ma
droño y de toda clase de monte bravio. Linda por L. con 
el camino de San Lorenzo hasta la apartada que se en
cuentra antes de llegar á Nava la Onguilla, por el N; si
gue ia cuerda abajo hasta el rio P inte, y desde aqui al 
toril de Madera , por P. con la dehesa de Pascual lbañez, 
línea recta á buscar la casilla de Ju lián , y desde este 
punto á medio pecho por el toril del Cañajal hasta la ca
bezada/ d e ! P izarrón, y , por el S. con la mojonera de la 
dehesa de los A rrebolareshasta é l puerto del Moro. Tie
ne de cabida 4.80*0 fanegas del marco de 576 estadales, 
equivalentes á 4.127 hectáreas , 55 áreas y 60 centiáreas. 
Capitalizada en 46.875 rs. por la renta de 750 rs. que 
produce, y tasada en 42.400 r s . , servirá de tipo para 
subasta aquella cantidad, mediante á no haber tenido 
licitador en la primera celebrada el 40 de Abril del cor
riente año.

Núm. 9,565 del inventario.—Otra dehesa conocida por 
los Almorranares, del propio término y procedencia, que 
no está arrendada; su calidad es de cuarta clase y está 
poblada de jaras y de todo monte bravio, con 79 alcor
noques. Linda por L. con la dehesa de Juan Blanquilla, 
dando principio en los peñoncillos de Valde D. Diego, 
•continuando por el arroyo arriba del Carrizuelo hasta la 
casilla hundida, por el N. sigue por las terreras del Car- 
rizuelo , y  cruzando los caminos va á buscar el peñón 
del Ahorcado y los horcajos de San Cristóbal, y desde 
aquí por el camino abajo hasta el río de los Temblade
ros, por P. toma el rio abajo á buscar el arroyo del Jar
dín y  por lo hondo de la Tiesa hasta el Toril de los Al
m orranares , continuando por el S. rio abajo á la boca 
de Navalcardo y cerro de las Ju n ta s , y  desde aquí por 
el rio de los Esparragones á concluir en la boca del Car- 
rizuelo, donde se dió principio. Tiene de cabida 2.000 
fanegas del marco de 576 estadales, equivalentes á 4.283 
hectáreas, 83 áreas y 60 centiáreas: capitalizada en
40.500 rs., por la renta de 4 .800 rs. que la han gradua
do los perito s, y tasada en 45.000 r s . , servirá de tipo 
para la subasta aquella cantidad, mediante á no haber 
tenido licitador en la primera efectuada el 40 de Abril 
del año actual.

Núm. 9.566 del inventario.—Otra dehesa titulada los 
Monasterios, del referido término y procedencia, que 
no está arrendada; su calidad es de cuarta clase y  se ha
lla poblada d e ja ra s , albiérnago, madroños, y de todo 
monte bravio. Linda por L. con el barranco de las Azu
cenas , partiendo desde el mismo por la cuerda arriba y 
um bría muerta, hasta la casilla de D. Antonio Barrionue- 
vo, por el S. con el quinto de Majad illas, continuando la 
cuerda abajo á dar al cerrón de la Rosa de D. Gabriel; 
desde este punto sigue en línea recta á las Hazas Altas, 
tomando el rio arriba á la vuelta escusa, y de aquí á 
las Azucenas, por P. desde el camino del Hoyo se dirige 
pecho arriba á lo alto de la cuerda de las Higueruelas, 
continuando por; el camino de la Plata á lo alto de la 
cuesta de Nava del Vilano, vereda abajo á la era del 
Lego , y desdé este punto al mojon de Cañadillas donde se 
separa la vereda del Hoyo, y por el N. con el camino de 
este pueblo. Tiene de cabida 1.800 fanegas del marco de 
576 estadales, equivalentes á 4.427 hectáreas, 55 áreas y 
60 centiáreas: capitalizada en .36.480 rs., por la renta de 
4.608 rs. que la han graduado los peritos y tasada en 
40.200 rs. servirá dé tipo para la subasta aquella cantidad 
mediante á no haber tenido licitador en la primera cele
brada el 40 de Abril último.

Núm. 9.567 deí inventario.—Otra dehesa llamada los 
A rrebolares, del expresado término y procedencia, que 
no está arrendada; su calidad es de cuarta clase ,*y se 
halla poblada de jaras y de todo monte bravio. Linda 
por L. con la vereda de San Lorenzo hasta el puerto del 
Moro, por el N. se dirige camino abajo á buscar la mina 
del mismo puerto, continuando por el toril de la O si- 
lla cuerda arriba, y el del Poyo á lo alto de los A rrebo
lares , y desde aquí cuerda abajo por la umbría del Pi
zarrón de Juan Simal, por P. con el rio Pinto hasta la 
travesilla de Valdeyoso, y por el S. con el barranco de 
las Parras hasta la era de Juan Nieto, tomando el cami
no de aquel sitio á buscar el chaparro de Temporales, 
desde este punto al barranco de Valde Rus. Tiene de ca
bida 2.400 fanegas del marco de 576 estadales, equiva
lentes á i . 534 hectáreas, 40 áreas y 40 centiáreas : ca
pitalizada en 55.470 rs. po r la renta de 2.452 rs. que le 
graduaron los peritos, tasada en 64.302 rs ., servirá de 
tipo para la subasta aquella cantidad, mediante á no ha
b e r  tenido licitador erí la primera efectuada el 40 de 
Abril deí corriente año.

Núm. 9.568 del inventario.—Otra dehesa nombrada 
Nava del Cardo, del repetido término y procedencia, que 
no está arrendada. Su calidad es de tercera clase y se halla 
poblada dé jaras, madroño y de todo monte bravio. Lin
da por L. con el rio de los Tembladeros, por el N. con la 
vereda dé la Cuesta del Cojo, por P. con la que se dirige 
á Bañoshasta la apartada que va a la cuerda del Man
zanillo, y por el S. con los chortales de Posada vieja y rio 
arriba hasta llegar á la vereda de Naval C ardo: tiene de 
cabida 4.000 fanegas del marco de 576 estadales, equiva
lentes á 641 hectáreas, 91 áreas y 80 centiáreas. Capitali
zada en 45.000 rs. por la renta de 2.000 rs. que le gra
duaron los peritos y tasada en 50.000 rs., servirá de tipo 
para la subasta aquella cantidad, mediante á no haber 
tenido licitador eni la primera celebrada en 40 de Abril 
del presente año.

Jaén 5 de Julio de 4860.*=El Comisionado principal 
de ventas, Aniceto Soriano.

PROVINCIA DE TOLEDO.
Por disposición del Sr. Gobernador civil de esta p ro

vincia y en virtud de las leyes de 4.® de Mayo de 4855 y 
41 de Julio de 1856 é instrucciones para su cumplimien
to , se saca á pública subasta, en el dia y hora que se 
dirá la finca siguiente :

Remate para el dia 22 de Agosto de 4860, y hora de 
las doce de su m añana, en las Casas consistoriales ante 
el Sr. Juez de primera instancia y Escribano mencio
nados.

BIENES DE CORPORACIONES CIVILES.
Propios.—Rústicas.

PARTIDO DE MADRIDEJOS.

Pueblo de Urda.

MAYOR CUANTIA.

Núm. 2.949 del inventario.—Un pedazo de tierra la
brantía por el camino de Mora, mano izquierda , en tér
mino de la villa de Urda, de sus propios, que consta de 
627 fanegas y 6 celemines, de á 400 estadales de 41 piés 
de lado, ó sean 235 hectáreas, 84 áreas, 58 centiáreas 
y  75 decímetros: linda por O. á M. con terrenos labran
tíos de propiedad particular, y P. con la dehesa Nueva: 
ha sido tasado en renta en 5.24 4 rs., en venta 425.500, y 
no expresando la certificación lo que produce en la ac
tualidad, ha sido capitalizado por la que le han marcado 
los peritos en 447.247 rs. 50 cénts»: sale a subasta por 
la tasación.

B1 arrendamiento de la finca que comprende esté 
anuncio, está sujeto á las prescripciones de la ley de 25 
de Abril de 4 856.

Toledo 4 0 de Julio de 4 860.=«El Comisionado, José 
Wencel.

PROVINCIA DE MADRID.

Por disposición del Excmo. Sr. Gobernador civil de esta 
provincia, y en virtud de las leyes de 1 de Mayo de 1855 
y 4 4 de Julio de 4856 é instrucciones para su cumplimien
to, se sacan á pública subasta , en el dia y hora que se 
dirá, las fincas siguientes:

Subasta en quiebra de D. Narciso Baltá.

No habiendo satisfecho D. Narciso Baltá el importe 
del primer plazo délas fincas que á continuación se ex
presan, las cuales remató en 19 de Febrero de 4 859 y le 
fueron adjudicadas por la Junta superior en 4 9 de Mayo 
del mismo año , ha sido declarado en quiebra y señalado 
nuevo remate para dichas fincas el dia 23 de Agosto pró- 
¡cimo, ante el Sr. Juez de primera instancia del distrito 
de Palacio y Escribano D. Benito Pastrana, de doce á una 
de la ta rd e , bajo la responsabilidad del expresado D. Nar
ciso Baltá al pago de la diferencia que resulte entre es
ta y la anterior subasta.

La cantidad en que remató y le fueron adjudicadas es 
la siguiente:

Núm. 257, en 4 00.400 r s . ; 256, en 4 32.000.

BIENES DE CORPORACIONES CIVILES.

Beneficencia.—Urbanas.

MAYOR CUANTÍA.

Núm. 256 del inventario. — Una casa en esta corte, 
:alle de la Escalinata, núm. 4 nuevo y 47 antiguo, de la 
manzana 414. La fachada principal tiene de longitud 25 
piés; la medianería de la derecha 38 y medio ; la de la 
izquierda otros 38 y medio, y  últimamente cierra el si
tio la de! testera con 23 piés. Estas líneas, con las ex
presadas dimensiones, forman un cuadrilátero circuns
crito á una superficie de 949 y medio piés cuadrados, 
terreno que ocupa la finca, inclusos los'gruesos de fa
chada y medianería , que hacen 73 metros cuadrados y 78 
centímetros: sobre el mismo se halla construida la ex
presada casa, que consta de piso bajo con patio, princi
pal , segundo y buhardilla v iv idera, que en todo com
ponen cuatro inquilinatos. Su material construcción con
siste en la apertura de zanjas para los cim ientos, maci
zados con manipostería de piedra y mezcla de ca l, sille^ 
ría en el ángulo de la fachada, zócalo de manipostería y 
el resto de fábrica de lad rillo , traviesas, divisiones y 
medianerías entramadas y tabicadas con cascote y yeso, 
los suelos forjados y cubiertos de rasilla, los techos á cie
lo raso , puertas y ventanas de varias c lases/v idrieras 
en los balcones y alcobas, balcones de fie rro , balaustri- 
llo en la fachada, alero antiguo con canalón de hoja- 
delata , armaduras cubiertas de tabla y leja, escalera de 
Ida y vuelta, con su pasamano tabicado, cocinas con sus 
fogones, campanas y cañones de chimenea, comunes con 
bajadas y pozos de aguas inmundas. Ha sido capitali
zada por la renta de 3.540 rs. que producé, en 63.720, 
y tasada en 69.920 rs ., tipo para la subasta.

Núm. 257 del inventario.—Otra id. sita en esta corte 
y su calle dé San Cosme, señalada con el núm." 2 anti
guo , 4 moderno de la manzana 49 , que perteneció á la 
Inclusa. La fachada principal tiene de extensión 44 tres 
cuartos p ié s , la medianería de la derecha 48 y medio, 
la de la izquierda 50 piés, y finalmente, el testero 41 
y cuarto p ié s , cuyas líneas, con las indicados dimensio
nes, forman un cuadrilátero circunscrito á una superfi
cie de 2.035 piés cuadrados , ó sean 457 metros 99 cen
tímetros cuadrados, con inclusión de los gruesos de su 
fachada y medianerías. Consla de planta baja, ocupada 
por seis distintos inquilinatos, patio y escalera, y ia 
principal por otros seis inquilinos. Su material cons
trucción consiste en los vaciados de las zanjas para los 
úmientos con piedra, ripió y mezcla de cal; la fachada 
le fábrica m ista , y las traviesas, tabicones y balcones, 
y tabiques sencillos entramados y tabicados con cascote, 
adrillo y yeso ; los suelos* de los pisos y corredores for
ados á cielo raso y embaldosados, las armaduras cubier- 
as con tabla ripia y pobladas de teja , puertas y venía
las de diferentes clases y distintos m areos, el patio em
pedrado , y unos piés derechos situados en é l ; con sus 
pasas sustentando ql piso de los corredores, con sus an- 
epechos tabicados, hogares con sus campanas y cañones 
m las 42 habitaciones que constituyen la finca. Tasada 
>n 56.000 r s . , y capitalizada, por la renta de 4.476 rs. 
jue le han graduado los peritos, e:\ 75.468 r s . , tipo pa- 
a la subasta.

Subasta en quiebra de D. Francisco Montoya.

No habiendo satisfecho D. Francisco Montoya el im 
porte del prim er plazo de la cantidad en que remató las 
Incas que á continuación se expresan , en 23 de Octubre 
le 1859, y le fueron adjudicadas por la Junta superior 
;n 24 de Noviembre del mismo, ha sido declarado en 
juiebra y señalado nuevo remate para dichas fincas el 
lia 23 de Agosto próximo, ante el Sr. Juez de primera 
nstancia del distrito de Palacio y Escribano D. Benito 
^strana, bajo la responsabilidad del expresado D. Fran- 
íisco Montoya al pago de la diferencia que resulte entre 
ista y la anterior subasta.

La cantidad en que remató y de fueron adjudicadas, 
>s la siguiente:

Núm. 3.868, en 7.000 rs.; 3.866, en 8.000.

BIENES DE CORPORACIONES CIVILES.

Propios.—Rústicas.

PARTIDO DE GETAFE.
Alcorcon.

MENOR CUANTÍA.

Núm. 3.866 del inventario.—Una suerte de tierra de 
pan llevar, núm. 4.° de las suertes del Retablo, en tér- 
nino de Alcorcon, y procedente de propios del mismo, 
irrendada á Juan Blanco; de caber 5 fanegas, 9 celemí- 
íes, equivalentes á una hectá rea , 96 áreas y 80 cen ti- 
ireas de segunda clase y de secano. Linda N. la del nú- 
nero 2, M. el camino Real , L. posesión titulada de la 
leñora y P. Baldomcro Ponté: tasada en 4.600 rs., y ca 
pitalizada por la renta de 230 rs. que le han graduado 
os peritos en 5.175 r s . , tipo para la subasta.

Núm. 3.868 del inventario.— Otra id. núm. 3, igual 
érmino y procedencia , arrendada á Rufino Gómez, de 
aber 10 fanegas, equivalentes á 3 hectáreas, 42 áreas y 
¡0 centiáreas de segunda. Linda N. con el núm . 4, M. la 
leí núm. 2, L. con la posesión de la Señora y P. re ta -  
nal del Retablo: tasada en 3.000 rs. y capitalizada por la 
enta de 150 rs. que le han graduado los peritos en 
[,375 r s , tipo para la subasta.

Subasta en quiebra de D. José Laguna.

No habiendo satisfecho D. José Laguna el importe del 
primer plazo de 4.700 rs. en que remató en 19 de Oc- 
ubre del año próximo pasado y adjudicada por la Junta 
superior en 30 de Noviembre del mismo de la finca n ú 
mero 3.744 del inventario de propios, ha sido declarado 
m quiebra y señalado nuevo remate para la expresada 
linca el dia 23 de Agosto próximo, ante el Sr. Juez de 
primera instancia dej distrito de Palacio y Escribano Don 
Benito Pastrana, bajo la responsabilidad del expresado 
D. José Laguna al pago de la diferencia que resulte en
tre esta y la anterior subasta.

BIENES DE CORPORACIONES CIVILES.

Propios.— Rústicas.

PARTIDO DE GETAFE.

Alcorcon.
MENOR CUANTIA.

Núm. 3.744 del inventario.—La sexta suerte de tierra 
de las del camino de Canaleja, en término de Alcorcon, 
procedentes de propios, arrendada á Remigio Vergara; 
de caber 7 fanegas, equivalentes á 2 hectáreas, 39 áreas 
y 61 centiáreas, de segunda clase y de secano. Linda N. 
la del Ojo nuévo, M. camino de Canaleja , L. propios de 
Madrid y P. la del núm. 5: tasada en 2.200 r s . , y capi
talizada por la renta de 4 40 rs. que la han graduado los 
peritos en 2.475 rs., tipo para la subasta.

Subasta en quiebra de D. José María Fernandez.
No habiendo satisfecho D. José María Fernandez, el 

importe del primer plazo de las fincas queá continuación 
se expresan, que remató en 4 8 de Diciembre de 1859, y 
le fueron adjudicadas por la Junta superior en 34 de Ene
ro del presente año, ha sido declarado en quiebra y se
ñalado nuevo remate para dichas fincas eldia 23 deAgosto 
próximo, ante el Sr. Juez de primera instancia del distri
to de Palacio y Escribano D. Benito Pastrana, bajo la res
ponsabilidad del expresado D. José María Fernandez al 
pago de la diferencia que resulte entre esta y la anterior 
subasta.

Las cantidades en que remató y le fueron adjudicadas 
es la siguiente:

Núm. 3.224, en 8.000 rs.; 3.227, en 25.000.

BIENES DE CORPORACIONES CIVILES.
Propios.—Rústicas.

PARTIDO DE ALCALA DE HENARES.

Rivatejada.

M ENOR CUANTIA.

b Núm. 3.224 del inventario.—Un terreno de labor y 
eriales en su mayor parte, titulado Tercera suerte de 
Valgrande, término de Rivatejada, procedente de sus 
propios, que llevan en arrendamiento los vecinos en 
mancomunidad, el cual es de tercera clase; su cabida 
70 fanegas, equivalentes á 21 hectáreas, 35 áreas. Lin
da N. Carrera Vieja, M. arroyo de Valgrande, L. cañada 
Real y P. arroyo dicho: ha sido tasado en 7.000 rs. y 
capitalizado por la renta de 350 rs. que le han graduado 
los peritos en 7.875 r s , tipo para la subasta.

Núm. 3.227 del inventario.—Un terreno de labor y 
secano, titulado Segunda suerte de Valgrande al si
tio del mismo nom bre, de igual término y procedencia 
de la an te rio r, que llevan en arrendamiento los vecinos 
en mancomunidad, el cual es de tercera clase; su cabi
da 4 40 fanegas, equivalentes á 33 hectáreas, 5 áreas. 
Linda N. arroyo, M. cañada Real, L. id. y P. Tadeo Var
g a s : ha sido tasada en 22.000 r s . , y capitalizada por la 
renta de 4.100 rs. que le han graduado los peritos en 
24.750 rs., tipo para la subasta.

Subasta en quiebra de D. Juan Solaz.

No habiendo satisfecho D. Juan Soláz el importe del 
primer plazo de 31.550 rs. en que remató en 48 de Di
ciembre de 4859, y le fué adjudicada por la Junta supe
rior en 31 de Enero del presente año , de la finca núme
ro 3.226 del inventario de propios, ha sido declarado en 
quiebra y señalado nuevo remate para dicha finca el dia 
23 de Agosto próximo, ante el Sr. Juez de primera instan
cia del distrito de Palacio y Escribano D. Benito Pastra
na , bajo la responsabilidad del expresado D. Juan Soláz 
al pago de la diferencia que resulte entre esta y la ante
rior subasta.

BIENES DE CORPORACIONES CIVILES.
PARTIDO DE ALCALA DE HENARES.

Rivatejada.

Propios.— Rústicas.

MAYOR CUANTÍA.

Núm. 3.226 del inventario.—Una dehesa de labor con 
eriales, titulada Camino del C asar, al sitio del mismo 
nombre , término dé Rivatejada, procedente de sus pro
pios, que llevan en arrendamiento los vecinos en m an
comunidad, la cual es de tercera clase; su cabida 470 
fanegas, equivalentes á 51 hectáreas, 85 áreas. Linda N. 
dehesa Chivares, M. Marqués de Someruelos, L. arroyo 
y P. término de Casar: ha sido tasada en 20.400 rs. , y 
capitalizada por la renta de 4.020 que le han graduado 
los peritos, en 22.950 rs., tipo para la subasta.

Madrid 23 de Julio de 1860.—El Comisionado princi
pal de Ventas de Bienes nacionales, Luis Calbo.

PROVINCIA DE CADIZ.

Segunda subasta.

Por disposición del Sr. Gobernador civil dé ésta pro
vincia, y en virtud de las leyes de 1.° de Mayo de 4 855 y 
11 de Julio de 4856 é instrucciones para su cumplimien- 
;o, se saca a pública subasta , en el dia y hora que se 
lira , la finca siguiente:

Remate para el dia 23 de Agosto de 4860, ante el se -  
ío r Juez de primera instancia del distrito de Palacio y 
Escribano D. Benito Pastrana, que tendrá efecto de doce 
í una de la tarde, en las Casas consistoriales de esta ca
n ta!

BIENES DE CORPORACIONES CIVILES.

Beneficencia.— Urbanas.

MAYOR CUANTIA.

Núm. 463 del inventario.—Bodegas en el paseo de la 
Victoria , señaladas con el núm. 7 en el Puerto de San
ta María , procedente de la beneficencia, como de las fun
daciones de providencia y caridad de dicha ciudad, com
puesta de varias habitaciones que hoy sirven de bode
gas , graneros y  cochera, situado en un  local que se fa
bricó para la iglesia, con 50.760 piés cuadrados de te r
reno, equivalentes á 3.940 m etros, 883.255 millonési
m as, fábrica buena, indivisible sin menoscabo de su 
valor. Linda por el N. con jardín núm. 8, S. su fachada 
al naranjal de la Victoria, E. convento de dicho nombre 
y O. con el paseo: sin cargas conocidas; capitalizada la 
renta de 15.240 rs. que produce en 274.320 r s . , y tasada 
por los peritos en 364.378 rs. que servirán de tipo para 
la subasta.

Se procede á la enajenación de esta finca por no ha
ber satisfecho D. Francisco Montoya el importe del p ri
mer plazo de los 450.100 rs. en que fué rematada por el 
mismo el dia 20 de Setiembre del año próximo pasado, 
y adjudicada á su favor en 29 de Octubre del mismo año, 
el cual es responsable á satisfacer la diferencia que re
sulte entre este remate y el que tuvo lugar en la fecha 
indicada.

A la vez que en esta capital se verificará igual rem a
te en la villa y corte de Madrid y ciudad del Puerto de 
Santa María.

Cádiz 9 de Julio de 4860.=El Comisionado principal, 
Lorenzo Moret.

PROVINCIA DE CACERES.
Por disposición del Sr. Gobernador civil de esta pro

vincia, y e n  virtud de las leyes de 1.® de Mayo de 1855, 
14 de Julio de 4856 é instrucciones para su cumpli
m ento, se sacan á pública subasta, en el dia y hora que 
se d irá , las fincas siguientes:

Remate para el dia 23 de Agosto de 1860, ante el se- 
ío r Juez de primera instancia y Escribano mencionados, 
jue tendrá efecto de doce á una de la tarde, en las Casas 
jonsistoriales de Madrid.

BIENES DE CORPORACIONES CIVILES.

Fincas rústicas.
Propios de Cañamero.

MATOR CUANTÍA.

Núm. 2.227 del inventario.—Un baldío denominado 
Sierra y Raña, término dé la villa de Cañamero, p roce- 
lente de sus propios. Contiene una superficie de dos y 
nedia leguas cuadradas próximamente, que dan un re su l- 
iado de 42.055 fanegas de marco Real (7.762,42,61,85,80 
nedida métrica), adoptado el sistema en medida de aforo 
por la escabrosidad de las sierras y las muchas matas de 
entisca, jara, madroña, brezo y quírola, de la que se ba
ila poblado en su mayor parte, predominando las tres 
últimas clases, siendo las dos terceras partes de terre
nos de sierra y la restante de terreno inculto y sus apro
vechamientos para ganado cabrío y vacuno. En los sitios 
Je Silvadillo, Mota de Palancar, Quebrada, Celada, Madras
ta, Brazo y Mata déla Culebra, se hallan poblados de mon
te roble, quejigo y algunas encinas y alconorques con bas
tante mata de criadero de las mismas especies. No siendo 
fácil determinar el número fijo de los árboles que contiene 
por las dificultades que ofrece el terreno, han calculado 
que hay en el Silvadillo 3.600 robles y 4.200 quejigos; 
en el del Palancar 5.200 robles, 2.300 quejigos y 300 en
cinas; en el de la Quebrada 5.000 robles y 2.500 que
jigos; en el de la Celada 2.000 robles, 200 quejigos y 400 
alisos; en el de la Madrasta 300 robles, 400 quejigos, 
450 alcornoques, 280 encinas y 120 loros; en el del Bra
zo 4.200 robles, 600 quejigos y 200 alcornoques, y en 
el de la Mata de la Culebra 220 robles y 200 quejigos. 
Son estos árboles y su criadero de poco aprovechamien
to y de inferior calidad, como asimismo sus leñas y ma
deras, por lo fragoso del terreno donde se encuentran, 
por los muchos fuegos y malos cortes que ha sufrido, y 
los quebrantos de extraer estos productos dé dicho te r
reno.

En el sitio de la Vicea, Valle de la Villuerca , hay 8 
castaños envejecidos y de poco aprovecham iento; en el 
de la Madrasta 2 arbustos denominados acebos, 80 loros 
y 100 alisos; en el Rio Ruecas y Gargantas contiene 230 
alisos y 90 loros en mal estado por los muchos y malos 
cortes que han sufrido; en la parte de Rana hay 380 e n 
cinas y criadero de lo mismo de inferior calidad, sacán
dose en dicha Raña algunas rozas de labor cada 44 ó 46 
años. Se hallan enclavadas en dicho baldío varias fincas 
que en concepto de propiedad particular no van incluidas 
en la tasación, como tampoco la ermita de Nuestra Se
ñora de Belen, casa y egido. No siendo exactos los lím i
tes ni la cabida que sirvieron de base en la subasta de 
42 de Enero último, se anuló por la Junta superior de 
Ventas en 15 de Junio últim o, practicándose ahora este 
remate con la expresión que se hace, y teniendo por 
verdaderos límites al E. con el término de Alia, deheson 
del patrimonio Real y Talarrubias, por S. con término 
del Rincón y egido de la Olivilla, por O. con dehesa bo
yal , propiedades particulares y egido de los Valles, y al 
N. con término de Navezuelas. Lo tasan los peritos en
383.500 rs. en venta y 15.340 rs. en re n ta , por los que 
se capitaliza en 345.150 rs., adoptándose como presu
puesto la tasación.

Se celebra también remate en Cáceres y Logrosan.

Propios do Torre de D. Migue!
Núm. 3.4 4 4 del inventario.—Un terreno Jlamado Cam- 

pete y Salto del Moro, término de Santibañez el Alto y 
de los propios de Torre de D. Miguel. Linda con el rega
to del corral grande siguiendo la raya de la dehesa de 
la Aliseda hasta dar en las zahúrdas con el cercado de 
Cárlos Prados , desde este al cercado de la Sierpe y a rro 
yo del Campillo y bajando su corriente hasta la raya de 
la dehesa del Fresno , y sigue hasta dar con el rio A rra- 
go, subiendo este hasta tocar con el arroyo de la Higue
ra , haciendo límite hasta la fuente Herrumbrosa y á 
corta distancia de dicho arroyo arriba se separa á la iz
quierda á tocar con las aguas que forman las corrientes 
de la tierra de Dionisio Bonilla hasta la de Esteban Mar
tin García y camino de Moraleja , siguiendo este hasta el 
arroyo del Campillo y su corriente arriba hasta el cercado 
de Antonio Asensio y hondon de los olivares hasta donde 
desemboca el regato del Corral grande. Comprende una 
superficie de 65 fanegas pobladas de arbolado de encina 
y 4 68 de mata baja y jara que hacen 233 fanegas de m ar
co Real (150,03,27,91,48 medida m étrica), en las cuales 
tienen los propios el derecho de pastaje alto ybajo , pero 
la siembra que se hace cada cuatro ú ocho años se ex
presa ser de los vecinos de Santibañez. Tasan los peritos 
los referidos pastos en 72.612 rs. en venta y 2.600 rs. en 
renta, por los que se capitaliza en 58.500 rs., adoptán
dose como presupuesto la tasación.
' Propios de Gata.

¡ Núm. 3H5Ó del invéntario.-^Una dehesa-Mamada del 
Fresno, término de la villa de Gata ,, procedente de sus 
propios. Linda po r O. con el rio Arrago , por Mediodía 
con la dehesa de la Moheda ; por Nv con la dei Campete 
y término de Villas-Buenas y por P. con la ribera de 
Gata. Consta de 400 fanegas de primera c lase , con 8.000 
árboles entre encinas, alcornoques y algunos robles; 200 
de segunda con 4.000 árboles de las mismas especies, y 
500 de tercera con 40.000 , entre los cuales predomina 
más el alcornoque. Las dos clases últim as están cubier
tas de monte pardo, jara , lentisca, brezo y algunos cha
parros, siendo las de tercera clase infructíferas en su 
mayor parte para la labor de barbecho y sí solo para 
roza. Forman un total de 1.100 fanegas (66,473,825,674, 
770 medida métrica) y 22.000 árboles. En esta finca 
se hallan 48 casas con algunos corrales y tinados para 
ganado, el solar de una iglesia y  de varias casas; dos 
cortinas ó cercas de D. Pascasio Guillen y otra de D. Felipe 
León G uerra , vecinos de Gata: dos colmenares: una ta
hona de aceite con sus trojes: el asiento de o tra: unas 
zahúrdas: siete pedazos de olivares, y  128 fanegas de 
terreno cuyo derecho de sem brar cada tres ó cuatro años 
en las susceptibles de barbecho y cada ocho ó nueve en 
las de roza , es de dominio particular, por cuya razón 
nacía de lo expresado se comprende en la tasación. La 
gradúan los peritos en 530.000 rs. en venta y  24.000 rs. 
en re n ta , por los que se capitaliza en 472.500 r s . , adop
tándose como presupuesto la tasación.

Se celebra también remate en Cáceres y  Hoyos.

Por disposición del Sr. Gobernador civil de esta pro
vincia , y en virtud de las leyes de 1.° de Mayo de 4 855 
y 41 de Julio de 4856 é instrucciones para su cumpli
miento, se saca á pública subasta, en el dia y hora 
que se d irá , la finca siguiente:

Remáte pára el día 23 de Agosto de 480Ó, ante el se
ñor Juez de primera instancia y Escribano mencionados.

BIENES DEL ESTADO.

Finca, rústica.

Encomienda de H errera de Alcántara.

MAYOR CUANTÍA.

Núm. 5 del inven tario .— Décimosétimo m illar.—Un 
millar nominado Cedillo, término del pueblo del mismo 
nom bre, procedente de la encomienda de Herrera de Al
cántara , secuestrada al ex-Infante D. Cárlos. Linda por 
N. con el rio Tajo, al S. con el rio Seber, y al E. con 
los millares del Santo y Mallamao. Consta de 1.000 fane
gas de marco real, que rebajadas 30 que ocupa la carre
tera que pasa por dicho pueblo, quedan en 970 fanegas 
(624,63,74,84,90 medida métrica): 250 fanegas son de p ri
mera clase, muradas con distintos cercados, con 4.610 
olivos y las 720 fanegas restantes de tercera clase. La ta 
san los peritos en 229.200 rs. en venta y 5.825 en renta, 
y se capitaliza, por su producto de 1.626 rs. 85 cénts., 
en 36.604 rs. 13 cénts., adoptándose como presupuesto 
la tasación.

Se celebra también remate en Cáceres y en la villa 
de Alcántara.

Por disposición del Sr. Gobernador civil de esta provin
cia, y en virtud de las leyes de 1.° de Mayo de 1855 y 14 
de Julio de 1856 é instrucciones para su cumplimiento, 
se saca á pública subasta en el dia y hora que se dirá, 
la finca siguiente:

Remate para el dia 23 de Agosto de 1860, ante el señor 
Juez de primera instancia y Escribano mencionados.

BIENES DE CORPORACIONES CIVILES.

Beneficencia.— Finca rústica.

MAYOR CUANTÍA.

Núm. 241 del inventario.—Una dehesa titulada de 
Corralejo, término del Villar del Pedroso , procedente de 
la beneficencia de la villa de Puente del Arzobispo. Cons
ta de 590 fanegas, que tasan los peritos á 300 rs. cada 
una de las 50 fanegas de primera calidad, á200 rs. las 350 
de segunda, y á 400 rs. las 190 de tercera. No contiene 
arbolado de ninguna clase, siendo labrantía y  de pasto. 
Linda por S. con dehesa dei Perdigoso, por N. con la la 
branza de T orralvilla, por P. con los Chaparrales y por 
M. con cordel de merinas. El total de la tasación expre
sada arroja 104.000 rs. en ven ta , y como la llevaban a r 
rendada los herederos de D. Pedro Diaz Masa, vecinos 
de Puente del Arzobispo, en 2.474 r s . , se ha capitalizado 
en 55.665 rs. Se remató el dia 9 de Enero de 4859 y se 
adjudicó en 5 de Abril siguiente á favor de D. Juan Zan- 
ne, vecino de Madrid , por 4 80.015 rs ., y por no haber 
pagado se subasta en quiebra por el primitivo presu
puesto.

En quiebra.

Por disposición del Sr. Gobernador civil de esta pro
vincia y en virtud de las leyes de 1.° de Mayo de 4855 y 14 
de Julio de 1856 é instrucciones para su cumplimiento, 
se sacan á pública subasta, en el dia y hora que se dirá, 
las fincas siguientes:

Remate para el dia 23 de Agosto de 4860 , ante el Se
ñor Juez de prim era instancia y Escribano mencionados.

BIENES DE CORPORACIONES CIVILES.

Fincas rústicas.

Propios de la villa del Rey.

MAYOR CUANTIA.

Núm. 4.208 del inventario.—Un baldío denominado el 
Gejo, jurisdicción de la villa de A lcántara, procedente 
de los propios de la villa del Rey. Linda al N. con el 
regato de Alarfe y baldío de la S ierrita , al E. con p ro 
piedad de D. Pedro Sánchez, al O. con baldío de Cam
panario', de la villa de Brozas, y al S. con el Gejo de la 
Mata. Consta de 302 fanegas provinciales, ó sean 257 fa
negas 8 celemines de marco real ( 165,53,45,80 medida 
métrica) de terreno de arena de inferior calidad, con 
canchales, tomillo y  escoba. Le tasan los peritos en
62.500 rs. en venta y  2.500 rs. en renta. Produce 2.925 rs. 
y se capitaliza en 65.812 rs. 50 cénts. Se remató en 10 de 
Agosto último á favor de D. Antonio R uiz, vecino de 
M adrid, en 120.000 rs. y se le adjudicó por la Junta su 
perior de Ventas de Bienes nacionales en sesión de 30 de 
Setiem bre, quien cedió á D. Rafael Sánchez Tirado , de 
la misma vecindad, y en falta de pago se declaró en 
quiebra de cuenta y  á cargo de los mismos. Subastada 
segunda vez el 9 de Enero últim o, se adjudicó en 29 de 
Febrero á favor de D. Sebastian Covarrubias, de la mis
ma vecindad, por 72.500 r s . , y en falta también de pago 
se repite por el primitivo presupuesto, siempre á cargo 
de Ruiz, Tirado y Covarrubias.

Propios de Robledillo de Trujillo.

Núm. 2.269 del inventario.—El monte alto y derecho 
de apostar de la dehesa nominada Dehesilla de Bello, 
término de Trujillo, procedente de los propios de Ro
bledillo, de la que el suelo es de dominiojparticular. Lin
da por N. con la dehesilla de Herrera , por O. con el rio  
Tamuja, por S. con Carrascalejo y por E. con Pascualete. 
Consta de 480 fanegas de marco real (309,08,04,28,80 
medida métrica ) con 6.944 encinas y 50 fanegas de cria
dero. Lo tasan los peritos en 24.650 rs. en venta, y' 
986 rs. en ren ta , por los que se capitaliza en 22.185 rs. 
Se remató el dia 12 de Enero último y se adjudicó en 29 
de Febrero á favor de D. Sebastian Covarrubias , vecino 
de Madrid , en 85.000 r s . , y en falta de pago se le decla
ra en quiebra y se subasta á su cargo por el primitivo 
presupuesto.

Num. 2.270 del inventario. — El monte alto y dere
cho de apostar de la dehesa de Carrascalejo Labrado, 
término de T rujillo , procedente de los propios de Ro
bledillo. Linda por N. con egido y  labrados de Pascua
lete , por E. y S. con las Alberguerías y por O. con el 
rio Tamuja. Consta de 520 fanegas de marco Real 
(334,83,71,31,20 médida m étrica), con 7.530 encinas y

70 fanegas de criadero. El suelo es de dominio particular 
tasando los peritos dicho monte y derecho de aposto eri 
26.230 rs. en venta y 1.049 rs. en renta , por los que se 
capitaliza en 23.602 rs. 50 cénts. Se remató y adjudicó en 
las mismas fechas que la an te r io r, á favor de dicho Co
varrubias , en 87.000 r s . , y por no haber pagado se su
basta á su responsabilidad.

Por disposición del Sr. Gobernador de esta [>ro  ̂
vincia, y e n  virtud délas leyes de 1.° de Mayo d e 4855y 
11 de Julio de 1856 é instrucciones para su cumplimiento 
se sacan á pública subasta, en eldia y hora que se dirán’ 
las fincas siguientes:

Remate para el dia 23 de Agosto de 4 860, ante el señor 
Juez de primera instancia y Escribano mencionados.

BIENES DEL ESTADO.

Fincas rústicas.
Fncomienda de H errera de Alcántara.

MAYOR CUANTIA.

Núm. 5 del inventario.—Decimonono millar.—Un mi
llar titulado Mallamao , término del lugar de dedillo, 
comprendido en la encomienda de Herrera de Alcántara* 
secuestrada al ex-Infante D. Cárlos. Es de 1.200 fanegas 
de marco real (772,74,74,04,00 medida métrica), y lin
da al O. con Cedillo, al S. con el rio Seber y al E. 
con los millares de Regañada y Santo. Las 400 fanegas 
son de segunda clase, y las 800 restantes de tercera con 
6.400 alcornoques. Le tasan los peritos en 443.200 rs. en 
venta y 13.400 rs. en ren ta , capitalizándose por su pro
ducto de 3.145 rs. 39 céntimos en 70.771 rs. 28 céntimos, 
adoptándose como presupuesto la tasación.

Vigésimo millar.—Un millar nominado El Santo , tér
mino de Cedillo, procedente de la encomienda de Herrera 
de Alcántara, secuestrada al ex-Infante D. Cárlos. Linda 
al O. con el millar de Cedillo, al S. con el de Mallamao y 
Regañada, al E. con majada Alta y al N. con la ribera dé 
Cabrioso.Consta de 1.090 fanegas dem arco real, (701, 91, 
22,25,30 medida métrica), las 500 fanegas de segunda 
clase y las 590 de tercera con 4 1.022 alcornoques, de 
primera y segunda calidad. Le tasan los peritos en 779.090 
reales en venta y 23.220 rs. en renta Se capitaliza por 
su producto de 5.528 rs. 86 cénts. en 104.399 rs. 35 cén
timos adoptándose como presupuesto la tasación.

Cáceres 24 de Julio de 4860,=El Comisionado, Aní
bal Morillo. ________

P R O V I N C I A  DE TO LED O .
Segunda subasta en quiebra.

No habiendo satisfecho el pago del prim er plazo de la 
subasta en quiebra de la finca que se designará, el se
ñor Gobernador civil de esta provincia ha dispuesto se 
lleve á efecto la segunda subasta en quiebra con arre
glo a las leyes de i.® de Mayo de 1855 y 4 4 de Julio de 
1856 é instrucciones para su cumplimiento.

Remate para el dia 23 de Agosto de 4860, y hora de 
las doce de su mañana , en las Casas consistoriales, ante 
el Sr. Juez de primera instancia y Escribano mencio
nados.

BIENES DE CORPORACIONES CÍYILES.
PARTIDO DE PUENTE DEL ARZOBISPO.

Propios.—Rústicas.
Pueblo de Navalmoralejo.

MAYOR CUANTIA.

Núm. 877 del inventario.—Una dehesa titulada Debe- 
silla , enclavada en el térm ino de Navalmoralejo, perte*- 
neciente á los propios de Tala v e ra , de caber 300 fane
gas de labor, qúe hacen 49.320 áreas, con 3.200 encinas 
de mediana calidad. Linda por O. con el pedazo encinar 
de Ceferino Romano , M. con terreno de vecinos de la Es
trella , P. con Santiago Bermejo y otros vecinos de dicho 
pueblo y N. con los alijares de Talavera: esta dehesa tie
ne una colada todo en redondo para la servidumbre de 
las demás fincas limítrofes y bajada al agua del Oso: la 
lleva en arrendam iento Domingo Sánchez y compañeros 
en 6.097 r s . : ha sido tasada en renta en 8.000 rea
les, en venta 82.000, y capitalizada por la que le han 
fijado los peritos en 180.000, por cuya cantidad saleá su
basta.

La dehesa que queda reseñada la remató á su favor 
D. José del Pozo, vecino de M adrid, el dia 40 de Julio 
anterior por la cantidad de 340.000 rs. v n . , en cuya su
ma le fué adjudicada el 16 de Setiembre siguiente. Fué 
rematada en prim era subasta en quiebra por D. José Ma
ría Fernandez, vecino de Madrid, el dia 4 4 de Febrero 
de 1860 en 276.000 r s . , en cuya cantidad le fué adjudi
cada en 34 de Marzo: la subasta que ahora se celebre y 
las que tuvieron efecto el 40 de Julio de 4859 y el 44 
de Febrero del presente año entiéndase bajo la respon
sabilidad del Pozo y Fernandez, en la forma establecida 
en las instrucciones vigentes.

El arrendamiento de la finca qúe comprende el pre
sente anuncio está sujeto á las prescripciones de la ley 
de 25 de Abril de 4856.

Aun cuando esta finca se halla comprendida en la 
sección de las exceptuadas de la venta por consecuencia 
de la clasificación general de los m ontes, aprobada por 
S. M., se hace constar para conocimiento del público 
que han sido expresamente declaradas enajenables por el 
párrafo segundo de la Real órden de 13 de Diciembre úl
tim o, mediante á que ya se habían vendido con anterio
ridad á la referida clasificación.

Toledo 12 de Julio de 1860.=E1 Comisionado, José 
W enze! - •

PROVINCIA DE BARCELONA.

Subasta en quiebra.

Por disposición del Excmo. Sr. Gobernador civil de 
esta provincia y  en virtud de las leyes de 4.a de Mayo 
de 1855, 41 de Julio de 4856 é instrucciones para su 
cumplimiento, se sacan á pública subasta, en el dia y 
hora que se dirá , las fincas siguientes: ^

Remate para el dia 23 de Agosto de 4 860, ante el Señor 
Juez de primera instancia y  Escribano mencionados.

BIENES DE CORPORACIONES CIVILES.
Beneficencia.— Urbanas.

MAYOR CUANTIA.

Núm. 4 47 del inventario.—Una casa situada en la ca
lle de Moneada, de esta ciudad , señalada con el número 
17 y procedente del hospital de Santa Cruz de la misma. 
El solar que ocupa es octagonal irregula r, y uno de sus 
lados es fachada á la ealle de Moneada, de 43,80 metros 
de longitud. Este octagonal, medido geométricamente, 
tiene 45.582 palmos "cuadrados (588,72 metros), inclusos 
los gruesos de fachada y medianerías. En el centro del 
edificio hay dos grandes patios, une de los cuales sirve 
de jard ín  a nivel del prim er piso. Consta esta casa en 
los bajos de una gran entrada, una tienda y almacén en 
la parte in terio r, de un  prim er piso con un  lujoso salón, 
de un segundo piso y azotea, cubierta de tejado, á escep- 
cion de una parte de terrado. La construcción es antigua 
y el estado de solidez es satisfactorio. Linda al N. parte 
con la casa de la Sra. viuda de P on s, y parte con la de 
D. Bartolomé Vidal, á S. con la calle de Moneada, á E. con 
el citado D. Bartolomé Vidal, y á O. con la señora viuda de 
Pons. Los peritos consideraron indivisible en suertes esta 
finca: la tasaron en 934.920 r s . , se capitalizó por la Ad
ministración sobre la renta de 16.000 rs. que produce, 
según los antecedentes que obran en la misma oficina, 
en 288.000 r s . , y se sacó á subasta en 4 6 de Setiembre 
del año pasado, habiéndola rematado en la corte por la 
cantidad de 1.143.000 rs. D. Rafael G ainza, quien m ani
festó que lo hizo de órden, cuenta, cargo y riesgo de 
D. Marcelino García Marques, del comercio de Madrid, el 
cual aceptó la cesión expresando que lo hacia como apo
derado de D. Manuel Bosch, del comercio de esta plaza. 
Como no ha satisfecho el prim er plazo correspondiente, 
ha recaído la declaración de quiebra con arreglo á los 
artículos 459 y 160 de la instrucción de 31 de Mayo de 
1855, y se anuncia de nuevo la subasta bajo la responsa
bilidad que marca la legislación vigente por el mismo 
tipo que anteriorm ente, ó sea por el valor déla tasación.

Núm. 134 del inventario.—Otra casa situada en la ca
lle de Barbará de esta ciudad señalada con el núm. 11 y 
de la procedencia mencionada. El solar que ocupa es 
exagonal irregular, y uno de sus lados es fachada á laca- 
lie de Barbará de 8,14 metros longitud. Este exagonal 
medido geométricamente, tiene 9.583 palmos cuadrados 
(362,06 metros) inclusos los gruesos de fachada y media
nerías, de los cuales hay edificados 3.752 palmos cua
drados (144,77 metros) y los restantes son para jardín, en 
cuyo último terreno solo puede edificarse hasta la altura 
de cerramiento, á igual del cobertizo que existe al extre
mo del mismo jardín.

Consta esta casa de dos tiendas, entresuelo, primero, 
segundo y tercer piso, y el cuarto piso con dos habita
ciones. La construcción es antigua, y el estado de soli
dez es regular. Linda á N. con la calle de Barbará y Par“ 
te con D. Pablo F on t, á S. parte con D. José Prats, parte 
con D. José Fargas y parte con D. Juan Santaló, á E. cou 
D. Antonio Matamaía y á O. parte con dicho D¿ Pablo 
Font y parte con D. Joaquín y Doña Joaquina Macía. Esta 
finca, que los peritos no juzgaron conveniente dividir en 
suertes pa ra la  venta, fué tasada en 286.046 rs.; se capi
talizó por la Administración del ram o, por la repta de 
10.056 rs. que produce según los antecedentes que obran



en aquella oficina , en 484 *008 rs,, y se sacó á subasta en 
16 de Setiembre del año pasado, adjudicándose, según 
la orden de la Dirección general fecha 30 de Octubre si
guiente;, á D. Francisco Montoya, licitad jr en la corte, 
por la cantidad de 440.100 rs.

Como este comprador no ha satisfecho el primer pla
zo, ni ha podido ser habido ni comparecido á los empla
zamientos hechos en los periódicos por el Juzgado de Ha
cienda de Madrid, se ha declarado en quiebra el remate 
á su favor, y  se anuncia de nuevo bajo la responsabili
dad del quebrado como marca la legislación vigente, sir
viendo de Upo el valor de tasación" como en la subasta 
anterior.

Núm. 135 del inventario. — Otra casa en la calle de 
San Pablo de esta referida ciudad, señalada con sel nú
mero 53, y de la misma procedencia que las anteriores. 
El solar que ocupa es paralelógramo irregular, y uno de 
sus lados es fachada á la calle de San Pablo, de 4.655 
metros de longitud. Este paralelógramo medido geométri
camente tiene 13.531 palmos cuadrados (611,22 metros), 
inclusos los gruesos de fachada y medianerías, de los 
cuales hay edificados 6.628 palmos cuadrados (250,42 
metros), y los restantes son para jardín, en cuyo último 
terreno solo puede edificarse hasta la altura de cerra
miento.

Consta esta casa de una tienda con un pequeño só
tano , piso bajo con otra porción de sótano, primero y 
segundo piso y tercero, con dos habitaciones en la azo
tea. Linda á N. con la calle de San Pablo, á S. con el edi
ficio de D. José Antonio Llopis, á E. con la casa del Re
verendo D. José Sola, y á O. con D. JuanFalguera y Plan- 
dolit. Los peritos no juzgaron conveniente dividir esta finca 
en suertes para la venta : fuá tasada en 400.070 rs., se ca
pitalizó por la Administración del ramo sobre la renta de 
9.648 rs. que produce , según los antecedentes queobran 
en aquella oficina, en 173.664 r s . , y se sacó á subasta en 
46 de Setiembre del año próximo pasado por el valor de 
tasación, habiendo sido adjudicada a D. Manuel Nieto, 
licitadoren la corte , por la cantidad de 504,250 r s .; pe
ro como este comprador no ha satisfecho el primer pla
zo , ni ha podido ser habido ni comparecido en virtud de 
los emplazamientos hechos en los . periódicos oficiales de 
Madrid por el Juzgado especial de Hacienda de aquella 
corte, se ha declarado en quiebra el remate á su favor 
de esta finca, la cual se saca de nuevo á subasta por el 
valor de tasación , bajo la responsabilidad del quebrado 
que determina la legislación vigente.

Barcelona 3 de Julio de 4860.=E1 Comisionado prin
cipal , Manuel Cruz Rodríguez.

PROVINCIA DE CORDOBA.
Segunda subasta.

Por disposición del Sr. Gobernador civil de esta pro
vincia, y  en virtud de las leyes de 1.° de Mayo de 4855 
y 44 de Julio de 4856 é instrucciones para su cum pli
m iento, se saca á pública subasta en el dia y hora que 
se dirán la finca siguiente:

Remate para el dia 23 de Agosto de 4860, á las doce 
de su mañana, ante el Sr. Juez y Escribano mencio
nados.

BIENES DE CORPORACIONES CIVILES.
Beneficencia.-— Rústicas.

MAYOR CUANTIA.

Núm. 4.043 del inventario.—Uña'huerta nombrada 
de. Falces. y conocida por la de Rojas, procedente del 
hospital de San Sebastian de esta ciudad, que radica al 
pago del Arenal, término de la misma. Linda con camino 
de la huerta vieja, con el arroyo dePedroches y tierras de 
la huerta del vado. Se compone de 4 fanegas, 9 celemi
nes y 3 cuartillos de tierra, equivalentes á 2 hectáreas, 
74 áreas y  64 centíáreas, con 80 ciruelos, 34 plantas de 
idem, 244 granados, 4 plantas de id., 89 higueras, 4 plan
tas de id., 9 olivos, una planta de id., 2 albariílos, una 
planta de id., un nogal, una planta de id., 5 melocotones, 
26 moreras, 40 membrillos, 59 álamos negros de ravero 
arriba, 31 almezos, 3 olivos y 22 almezos medianeros por 
estar en sus lindes. Tiene una casa, la cual contiene en 
piso bajo una sala, cocina , caballeriza ; y  en principal, 
una sala y pajar. En la huerta, pozo de noria, un pilón, 
alberca y pila para lavar. Está arrendada á Juan Alva- 
rez en 700 rs. de renta anual: ha sido capitalizada en 
4 5.750 rs., y tasada la huerta en 28.875 rs. y la casa en 
8.601‘ rs.. que ambas tasaciones hacen la suma de 37.476 
reales, y siendo menor la capitalización se subasta por 
ella.

La primera subasta de esta finca tuvo efecto el dia 23 
de Abril último; se procede á la celebración de nuevo acto 
á virtud de órden de la Junta superior de Ventas de 19 
del corriente.

Sobreestá finca y la núm. 4.044 del inventario Be la 
misma procedencia, han sido subrogadas las cargas que 
pesan sobre esta fundación, consistentes en un situado 
de 20 rs. ánuos á favor de los capellanes de veintena, 

t por el cumplimiento de un auténtico por el alma de A n- 
v ton de Lucena, y una memoria de 4.296 rs., importe 324 

misas por las almas de varios donadores á él.

En quiebra.

Por disposición del Sr. Gobernador civil de esta pro
vincia , y en virtud de las leyes de 4.® de Mayo de 4 855,
4 4 de Julio de 4 856 é instrucciones para su cumplimien
to, se saca á pública subasta, en el dia y hora que se d*- 
rá, la finca siguiente:

Remate para el dia” 23 de Agosto de 4 860 , ante el se
ñor Juez ele primera instancia y Escribano mencio
nados.

BIENES DE CORPORACIONES CIVILES.

Propios.— Finca rústica.

MAYOR CUANTIA.

Núm. 719 del inventario.—Una haza de tierra proce
dente del caudal de propios de la ciudad de Bujalance, 
que radica al sitio de Gavias, término de la misma. Lin
da al N. con olivar de D. Fernando Delgado, á L. con 
otro de los herederos de IX Andrés Viliafranca, al S. con 
otro de D. Juan Castro y Valle y á P. con el del Sr. Con
de del Corchado. Se compone de 20 fanegas, equivalen
tes á 42 hectáreas, 24 áreas y  46 centíáreas. Está sin ar
rendar: la han graduado los peritos en 840 rs. de renta 
anual, por los que ha sido capitalizada en 48.900 rs., y 
tasada en 24.000. tipo para la subasta.

Se subasta en quiebra de D. Lorenzo Lechuga, vecino 
de Madrid, que la remató en 5 de Noviembre último, y 
le fúé adjudicada por la Junta superior de Ventas en se
sión de 4 0 de Diciembre del mismo, en 80.400 rs.

Córdoba 28 de Junio de 4860 —El Comisionado, Ga
briel Alvarez y  Mendízabal.

PROVINCIA DE LEON.

Por disposición del Sr. Gobernador de esta provincia 
y en virtud de las leyes de 4.° de Mayo de 4855 y 4 4 
do Julio de 4856 é instrucciones para su cumplimiento, 
se sacan á pública subasta en el dia y  hora que se dirá 
las fincas siguientes:

Remate para el dia 23 de Agosto de 4 860, á las doce 
de su mañana, en las Casas consistoriales de esta corte, 
ante él Sr. Juez de primera instancia y Escribano men
cionados.

BIENES DE CORPORACIONES CIVILES.

Propios.— Fincas r ústica s.

PARTIDO DE SAHAGUN.

MAVOR CUANTÍA.

Núm. 4.462 del inventario.—Un prado al camino de 
Sahagun , en término de Arenillas, de sus propios, de 
44 fanegas 3 celemines 2 cuartillos de primera calidad, 
equivalentes á 4.4 33 áreas 84 centíáreas. Linda O. rio, 
M. tierra del beneficio de Villalaco, P. camino de Saha
gun y N. tierra de Angel Torbado: no consta la renta 
que produce, y los peritos le han tasado en 4.800 rs. en 
renta y  en 22.000 en venta , habiéndose capitalizado en 
40.500, que es la cantidad por que se saca á subasta.

PARTIDO DE PONFERRADA.

Nóm. 4.273 del inventario.—Un monte titulado Fuente- 
rebollo, en término de Tedejo, de sus propios, de 778 
fanegas, 4 celemines, 2 cuartillos de ínfima calidad, equi
valentes á 269 hectáreas, 4 6 áreas y 26 centiáreas. Lin
da por el N. con tierras y camino llamado Lláscaras, P. 
y M. fincas particulares y O. camino; contiene 4.000 en
cinas próximamente con vastagos de la misma especie y 
brezo; no consta lo que produce, por lo que se gira su 
capitalización por los 533 rs. que en renta le han valua
do los peritos , que asciende á 4 4.992,50, habiéndose ta
sado para su venta en 28.660, que es la cantidad por que 
se saca á subasta.

NOTA. Este monte se halla comprendido como ena
jenable en la clasificación hecha por el Ingeniero del ra
mo, aprobada por Real órden de 30 de Setiembre último.

ADVERTENCIAS.
4.a No se admitirá postura que no cubra el tipo de 

la subasta.
2.a El precio en que fueren rematadas las fincas, que 

se adjudicarán al mejor postor, sean de mayor ó menor 
cuantía y procedan de corporaciones civiles, lo pagará 
este en 40 plazos iguales de á 4 0 por 400 cada uno. El 
primero á los 4 5 dias siguientes al de notificársela adju

dicación , y los restantes con el intervalo de un año cada 
uno para que en nueve quede cubierto todo su valor, 
según se previene en la ley de 4 4 de Julio de 4856.

3.a Las fincas de mayor cuantía del Estado continua
rán pagándose en los 4 5 plazos y 44 años que previene el 
artículo 6.° de la ley de 4.* de Mayo de 4855, y con la 
bonificación del 5 por 400 que el mismo otorga á los 
compradores que anticipen uno ó más plazos; pudiendo 
este hacer el pago del 50 por 4 00 en papel de la Deuda 
pública, consolidada ó diferida, conforme lo dispuesto en 
el art. 20 de la ley de 4 4 de Julio. Las de menor cuantía se 
pagarán en 20 plazos iguales, ó lo que es lo mismo du
rante 49 años. A los compradores que anticipen uno ó 
más plazos no se les hará más abono que el 3 por 4 00 
anual; en el concepto que el pago ha de ejecutarse al te
nor de lo que se dispone en las instrucciones de 34 de 
Mayo y 30 de Junio de 4855.

4.a Según resulta de los antecedentes y demás da tos que 
existen en la Administración principal de Propiedades y  
Derechos del Estado de esta provincia, las de que se tra
ta no se hallan gravadas con carga alguna; pero si apa
reciese posteriormente se indemnizará al comprador en 
los términos que en la ya citada ley se determina.

5.a Los derechos de expediente y tasación serán de 
cuenta del rematante.

6.a A la vez que en esta capital se verificará otro re
mate en Madrid , Sahagun y Ponferrada.

NOTAS.

4.a Se consideran como bienes de corporaciones civi
les los Propios * Beneficencia ó Instrucción pública cuyos 
productos no ingresen en las Cajas del Estado, y los de
más bienes que bajo diferentes denominaciones corres
pondan á las provincias y á los pueblos.

2.a Son bienes del Estado los que llevan este nombre, 
los de Instrucción pública superior cuyos productos in
gresan en las Cajas del Estado y los del secuestro del 
exdnfante D. Cárlos.

León 4 4 de Julio de 1860.— El Comisionado, Ricardo 
Mora Varona.

REAL OBSERVATORIO DE MADRID.

OBSERVACIONES METEOROLÓGICAS DEL DIA 47 DE AGOSTO 
DE 4 860.

HORAS.

Barómetro 
redncidóáO0 
y milíme

tros.

Tempera
tura en 
grados 

Reaumur.

Tempera
tura en gra
dos centí

grados.

Dirección 

del Tiento.
ESTADODEL 

CIELO.

6 m . . 
9 m . . 

12 m . . 
3 t . . .  
6 t. . .  
9 n . . .

705.68
706.69 
706,92 
706,46 
706,18 
707,35

8®,7 
4 2°,4 
15°,6 
48°,2 
17°,1 
13°,8

4 0°, 9 
1 5 ° ,5 
19°,5 
22°,7 
24°,4 
47°, 2

N. O . . .
N .N . O. 
N. O . .  
N. O ... .  
S .O . . . .  
S. O .. . .

Despej.0
Alg/nube.
Idem.
Despej."
Idem.
Idem.

Temperatura má
xima del dia___

Temperatura má
xima al sol____

Temperatura mí
nima del d ia ,. .

20",2 

6°, 8

25°,2 

35°,0 

8 ° ,5

Evaporación en las 24 h s . . 
Lluvia en las 24 h oras.. .

6,6 milímetros. 
0,6 idem.

OBSERVATORIO DE MARINA DE SAN FERNANDO.
DESPACHO TELEGRÁFICO.

Observaciones meteorológicas de los dias 16 y 17 de Agosto 
de 1860.

Hora.

Barómetro 
en milíme
tros: á 0o y 
al nivel del 

mar.

Temperatu
ra en grados 
centígrados.

Dirección
del

viento.
Estado del cielo 

V de la mar.

7 de la m .. .  
Idem id . .

764.5
763.6

21,1
16,8

O. S. 0 . .  
N. N. E..

Nubes. 
Alguna nube.

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS.

LÍNEAS TELEGRÁFICAS DE FRANCIA.

Estado atmosférico en varios puntos de Europa y Africa 
el 12 de Agosto de 1860 á las siete déla mañana.

Baróme Tempera
tro reda-1 tura en Dirección ESTADO.

LOCALIDADES. cido á 0o gr ad os del
DEL CIELO.y al nivel 

del mar.
cen tigra- 

dos.
viento.

Dunquerque......... 753,2. 4 3°,2. O. S.O. Lluvia.
París....................... 756,0. 13°,0. O.S. O.,Cubierto.
Bayona................... 76L9. 17°,8. o ...........¡ Lluvia.
Lyon....................... 759,2. 18°,8. S .........1Idem.
Madrid.................... 758,0. 20°,1. E.........! Despajado.
San Fernando___ 759,9. 21 \5 . S. S. E. Alguna nube.
Bruselas................. 753,5. 13°,6 . S. S.O. Cubierto.
Viena........... ........... 757,6. 4 3°,2. Calma. Alguna nube.
T urín .. .................. 764,2. 19°,0. N ... . Nubes.
Lisboa.....................
Roma. ..................

762,6. 20°.0 . N.N.O. Alguna nube.

Florencia...............
San Petersburgo.. 
Constantinopla.. .

764,0. 21 °,0. S. O ... Sereno.

Stockolmo.............. 759,2. 14°,6 . Calma. Cási cubierto.
Copenhague.......... 756,0. 4 5°,3. E......... Nubes.

Alcaldía-Corregimiento de Madrid.
De los partes remitidos en este dia por la Interven

ción de Arbitrios m unicipales, la del mercado de gra
nos y nota de precios de artículos de consumo, resulta 
lo siguiente:

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN EL DIA DE HOY.

4.384 #  fanegas de trigo.
4.554 arrobas de harina de id.
4.030 libras de pan cocido.

42.064 arrobas de carbón.
98 vacas, que componen 36.720 libras de peso.

778 carneros, que hacen 48.404 libras de peso.

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL MAYOR Y POR MENOR 
EN EL DIA DE HOY.

Carne de vaca, de 44 á 47 rs. arroba, y de 48 á 20 
cuartos libra.

Idem de carnero, de 48 á 20 cuartos libra.
Idem de ternera, de 66 á 74 rs. arroba, y de 34 á 42 

cuartos libra.
rocino añejo, de 83 á 87 rs. arroba, y de 30 á 32 cuar

tos libra.
Jamón, de 400 á 4 4 0 rs. arroba, y de 38 á 42 cuartos 

libra.
Aceite, de 72 á 76 rs. arroba, y de 22 á 24 cuartos libra. 
Vino, de 30 á 38 rs. arroba, y de 8 a 42 cuarlos cuar

tillo.
Pan de dos libras, de 4 0 á 4 2 charlos.
Garbanzos, de 30 á 40 rs. arroba, y de 40 á 46 cuartos 

libra.
Judías, de 22 á 29 rs. arroba, y de 8 á 42 cuartos libra.
Arroz, de 29 á 34 rs. arroba, y de 40 á 4 4 cuartos

libra.
Lentejas, de 4 6 á 4 9 rs. arroba, y de 7 á 9 cuartos 

libra.
Carbón, de 7 á 8 rs. arroba.
Jabón, de 60 á 64 rs. arroba , y de 20 á 22 cuartos

libra.
Patatas, de 6 á 7 rs. arroba, y de 2 á 3 cuartos libra. 

PRECIOS DE GRANOS EN EL MERCADO DE HOY.

Cebada nueva , de 22 á 24 rs. fanega.
Idem añeja, de 25 á 25 #  rs. id.
Algarroba , á 28 rs. id.

Trigo vendido.

30 fanegas á.. 47 #  rs. 45 fanegas á . .  43 #  rs.
30 o   45 70..........................  46
85...................... 47 #  52 .......................... 48
80...................... 47 39.......................... 41
30...................... 48 3 1 .......................... 48
26...................... 4 6 #  48 .......................... 48
46.....................  47 4 30..........................  46 #
4 4.....................  45 50.......................... 45 #
26.....................  48 G5.........................  45 #
24. ...........  47 #  60..........................  46
90.....................  48 40.......................... 46
30.....................  46 60.......................... 45
1 4 . . .....  .........  4 4 #  47..........................  47
3 8 . . . .  : ...........  4 7 #  36..........................  48
40.....................  4 6 #  50..........................  47
30.....................  47 90..........................  46»
7 0 . . . .  . ...........  48 I---------

Trigo vendido... . . . .  4.606 fanegas.
Quedan por ven d er.. 4.203.

Precio máximo  /,.s\
Idem mínimo...............  /,i.
Idem m edio.................. 46,61.

N o ta . Trigo trech e l, 45 fanegas á 56 rs.
44 53

59
Precio medio, 55,25.

Lo que se anuncia al público para su inteligencia. 
Madrid 47 de Agosto de 4860. =  El Alcalde-Corregi

dor, Duque de Seslo.

Bolsa de Madrid.
Cotización del 47 de Agosto de 1860 á las tres de la tarde.

FONDOS PUBLICOS.

Títulos d el3 por 4 00 consolidado, publicado, 49; á pla
zo, 49-05 á fin cor. vol.; 49-40 y 35 á fin próx. vol.

Títulos del 3 por 4 00 diferido, no publicado, 41-05 d.; 
á plazo, 44-45 á fin cor. vo l.; 44-35, 40, 35, 30 y 35 fin 
próximo ó á vol.

Deuda amortizable de primera clase, no publicado, 
23-50 d.

Idem de segunda id., id., 4 8 d.
Idem del personal, id., 4 3-25 d.
Acciones de carreteras, emisión de l.°de Abril de 

1850, de á 4.000 r s ., 6 por 400 anual, id., 96.
Idem de 34 de Agosto de 4 852, de á 2.000 rs., idem, 

99-75 d.
Idem de 4.° de Julio de 1856, de á 2.000 r s . , id., 94-50. 
Acciones de obras públicas de 4.° de Julio de 4858, 

idem 94-25 d.
Idem del Canal de Isabel II, de á 4.000 r s . , 8 por 100 

anual, id ., 408-25 d.
Obligaciones del Estado para subvenciones de ferro

carriles, id ., 93.
Acciones del Banco de España, id ., 203 d.
Idem de la Sociedad del ferro-carril de Barcelona á 

Zaragoza, id ., 1.800.
Idem de la Compañía del de Córdoba á Sevilla, idem, 

1.700.
Obligaciones de la Compañía de los caminos de hier

ro del Norte de España, id., 950.
Acciones del ferro-carril de Zaragoza á Pamplona, 

idem, 2.000.
Obligaciones de la Compañía del ferro-carril de Mom- 

blanch á Reus, id., 950.

CAMBIOS.

Londres á 90 dias fecha, 50-50 d.
París á 8 dias vista, 5-24 d.

Plazas del reino.

Daño. Beneficio. Daiío. Beneficio.

A lb acete .... 5/8 . .  Lugo  1
Alicante. . . .  . .  4/4 Málaga....................  1/2
Almería........... 1/4 Murcia  par.
A v ila ...   1/4 p. . .  Orense  1 p.
Badajoz............  3/8 Oviedo  par d.
Barcelona.... 3/4 d. Patencia  1/4 d.
Bilbao..........  5/8 d. Pamplona., par.
Burgos  par. . .  Pontevedra. 3/4 d.
Cáceres  pard. . .  Salamanca.. 3/8 d.
C ádiz... . . . .  par. . .  San Sebas-
Castellon....  . .  tian..................... 1/2
Ciudad-Real. . .  ..  Santander.. . .  4/4
C órdoba.... 1/4 d. . .  S an tiago ... 4/2 d.
Coruña  par. . .  S eg o v iá .... par.
Cuenca  . . . . Sevilla  4/8 p.
Gerona............ . .  Soria  3/4 p.
G ranada..,, pard. . .  Tarragona.. 1/2
Guadalajara, par. . .  Teruel....................
Huelva.................................. Toledo  3/4 d.
Huesca.............  . .  Videncia. . .  pard.
Jaén............... 3/8 p. . .  Valladolid . . .  4/4 p.
León.   1/4 . .  Vitoria.. . . .  . .  1/4
Lérida............... . .  Zamora. . . .  3 /4 d.
Logroño. . . .  1/2 . .  Zaragoza  1/8

BOLSAS EXTRANJERAS.

París 47 de Agosto de 1860.

Fondas franceses f 3 Po r 1°0..................  68,10.I ondas franceses.. ( 4 por 10Q..................  97,75.
¡ 3 por 100 interior.. . .  47 1/2.

n -  , ) Id. exterior..................  47 7/8.
Españoles............... i Id. diferido.....................  39 3/4.

1 Amortizable.................  20 3/4.
Consolidados   ................................................  92 7/8 á 93.

Amberes 13 de Agosto.—Interior, 48.—Diferida, 39 1/2.

PROVIDENCIAS JUDICIALES
D. Facundo Santos Cid, Secretario honorario de S. M ., Juez 

le  primera instancia de esta ciudad de Lugo y  su partido y  de 
Hacienda de la provincia.

Por el presente cito, llamo y  emplazo generalm ente y  en for- 
ma á D. Antonio Vila, natural de esta ciudad y  residente en la 
villa y  corte de Madrid, para que dentro de 30 dias se presente 
m  este Juzgado de Hacienda á responder á los cargos que le re
sultan en causa contra los individuos de la comisión de evalúo  
por abusos en el repartimiento de contribuciones de este distri- 
Lo en el año último de 4 839; advertido de que pasado dicho tér
mino sin verificarlo se seguirá la causa en ausencia y  rebeldía 
del mismo y  le parará el perjuicio que hubiere lugar.

Dado en la ciudad de Lugo á 43 de Agosto de 4 860 .= F acu n - 
do Santos C id — Por mandado de S. S., Ramón Portas Saavedra.

4148

D. Facundo Santos Cid, Secretario honorario de S. M. y  Juez 
de primera instancia de la ciudad de Lugo y  su partido y  de 
Hacienda de la provincia &c.

Por el presente cito, llamo y  emplazo generalm ente y  en forma 
á D. Casimiro Carujo, Administrador que ha sido de Rentas del 
partido de Quiroga, y  cuyas señas personales se expresarán á 
continuación, para que dentro del término de 30 dias siguientes 
al de la publicación de este anuncio en la Gaceta del Gobierno 
se presente en la cárcel pública de esta capital á responder á los 
cargos que le  resultan en causa que contra el mismo y  D .E c e -  
quiel Taboada se instruye por abusos en el desempeño de dicha 
Administración ; advertido de que pasado dicho término sin ve 
rificarlo seguirá aquella en su rebeldía y  le parará el perjuicio 
que hubiere lugar. Al mismo tiempo se exhorta á todas las Justi
cias y  á la Guardia civil para que procedan á su captura y  ar
resto, rem itiéndolo con seguridad á dicha cárcel.

Dado en la ciudad de Lugo á 4 3 de Agosto de 4 860 — Facun
do Santos C id .= P or mandado de S. S . , Ramón Portas Saavedra.

Señas de D. Casimiro Carujo.
Estatura alta ; ojos , pelo y  cejas castaños; cara redonda; co

lor bueno; gasta bigote, y viste de diferentes trajes. 44 49

D. Pascual Palomar, Abogado de ios Tribunales del reino, 
Juez de paz de esta villa de Valderrobres y  ejerciente las fun
ciones del de primera instancia de la misma y  su partido por 
ausencia del propietario.

Por el presente cito, llamo y emplazo por primer pregón y  
edicto á Juan Manuel Piou y  A rn a l, natural de Blesa, sin re
sidencia fija, para que dentro del término de nueve dias se pre
sente en estas cárceles nacionales á responder ú los cargos que 
le resultan en la causa criminal que estoy instruyendo contra el 
mismo sobre estafa de una muía á Manuel Navarro, vecino de 
Belm onte, pues si así lo hiciere se le oirá y  administrará justi
cia en lo que la tuviere, y pasado dicho término sin verificarlo 
se continuará la causa con los estrados del Juzgado en su au
sencia y  reb eld ía , en donde se harán las notificaciones, citacio
nes y  demás diligencias que tengan que practicarse con el mis
m o, parándole el perjuicio como si se hiciesen en su persona.

Dado en Valderrobres á 42 de Agosto de 1 8 5 0 —Pascual Pa
lom ar— Por su mandado Justo López. 4150

El Licenciado D. Manuel F e r n a n d e z  E slevez, Juez de prime
ra instancia de la villa de Muros.

Por el presente, segundo y último edicto que corre por tér
mino de 20 d ias, á contar desde su inserción en la Gacela del 
Gobierno, y  librado de conformidad con el artículo 371 de 
la ley de Enjuiciamiento civil, se llama, cita y  emplaza á Juan 
Eloy Caamaño, vecino de esta villa, y á todos los que se crean 
con derecho a la fincabilidad de D. Juan Caamaño, padre del 
prim ero, para que dentro de dicho término se presenten ante 
este Juzgado á deducir de su derecho por consecuencia del 
abintestato del mismo que se está sustanciando á medio de 
Procurador con poder bastante, y el Juan E loy para nombrar 
curador que haya de representarle en unión de sus demás her
manos que ya le nom braron; apercibidos todos que de no reali
zarlo les parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en la villa de Muros á 10 de Agosto de 4 8 6 0 .=  Manuel 
Fernandez Estove?.— Do su órden. José María González y  Pi- 

ñeiro.

D. Vicente Girón, Secretario honorario de S. M. y Juez do 
primera instancia del distrito de San Juan de esta ciudad.

llago saber que por auto del dia de ayer, dictado á virtud 
do escrito del Procurador do D. Pedro Espinosa G arcía, vecino  
ti ‘ esta ciudad, he señalado el 31 de los corrientes, á las nueve 
do la mañana, en mi sala audiencia, para celebrar junta general 
do acreedores al concurso voluntario del mismo que pide espera 
por 13 años , á cuyo acto deberán concurrir aquellos con el título 
justificativo de su crédito; bajo apercibimiento de no ser adm i
tidos de lo contrario.

Lo que se anuncia al público por el presente con arreglo á lo 
que previene el art. 509 de la ley de Enjuiciamiento civil.

Dado en Murcia á 7 do Agosto de 4 S60. =  Vicente Girón.—- 
Por mandado de S. S . , Juan de la Cierva. 4153

En virtud de providencia del Sr. D. Miguel Joven de Salas, 
Juez de primera instancia del distrito de Maravillas de esta cor
te, refrendada por el Escribano de número de la misma D. Ja
cinto Zapatero, se sacan á pública y  doble subasta para hacer 
pago á un acreedor la mitad de las dehesas tituladas de V alde- 
lncruz y  labranza de Manzanares, sitas en el término jurisdic
cional de Talavera de la Reina y  lugar de las Herencias, tasada 
la mitad de la primera en 80.900 rs., y  la otra mitad de la se
gunda en 435.600 rs. vn ., cuyo remate ha de tener lugar el dia 
30 del corriente y  hora de las doce de su mañana en la sala de 
audiencia de este dicho Juzgado, sito en el piso bajo de la Ter
ritorial y  en el de la referida ciudad de Talavera de la Reina.

Las personas que quieran enterarse de los demás pormeno
res podrán hacerlo en la Escribanía del actuario, sita en la ca
lle M ayor, núm. 97 , principal.

Madrid 9 de Agosto de 1860.=Jacin to Zapatero. 4154

Por el presente y en virtud de providencia del Sr. D. Julián 
Martínez Yanguas, Comendador de la Real Orden de Isabel la 
Católica, Magistrado de Audiencia de provincia, Juez de prime
ra instancia del distrito del Prado de esta capital, refrendada por 
el Escribano del número D. Juan Zozaya, se cita y  llama á todas 
las personas que se crean con derecho á heredar á Fernando  
Fernandez, que falleció en esta corte el dia 4.° de. Junio último 
en la casa núm. 49 de la calle del Baño, cuarto buhardilla, sin 
otorgar testam ento, para que en el término de 30 dias comparez
can por sí ó por medio de persona autorizada en forma á dedu
cir el derecho de que se crean asistidos. lo que podrán verificar 
en dicho Juzgado y  Escribanía.

D. Vicente de Maturana y A lonso, Capitán de infantería, Juez 
Fiscal de esta plaza.

Habiéndose ausentado de esta plaza José Antonio Pelegrin, 
de 34 años, soltero, natural de Orihuela (Alicante) y  de oficio 
panadero, á quien estoy procesando por robo de harinas; usan
do de la jurisdicción que la Reina nuestra Señora tiene concedi
da á los Fiscales militares en esios casos , por el presente cito, 
llamo y  emplazo por segnndo edicto y  pregón á dicho José An
tonio P elegr in , para que dentro del término de 20 d ia s , que se 
cuentan desde el de la fecha, se'p resen te  personalm ente en la 
cárcel de esta plaza á dar sus descargos y  defensas, y de no 
comparecer en el referido plazo se seguirá la causa y  se sen
tenciará en rebeldía por el consejo de guerra sin más llamarle 
ni em plazarle, por ser esta la voluntad de S. M. Fíjese y pregó
nese este edicto para que llegue á noticia de todos.

Teluán 7 de Agosto de 4860.=V icente de Maturana y  Alon
s o — Por su m andato, Blas Illera y  Sánchez, Secretario.

En vir tud de providencia del Sr. D. Julián Martínez Yanguas, 
Magistrado de audiencia fuera de Madrid, Juez de primera ins
tancia de! distrito del Prado de esta cap ita l, refrendada por el 
Escribano D. Francisco de Paula Morales, se cita y  emplaza á 
D. Juan Antonio Lecaroz, cuya actual residencia se ignora, á fin 
de que se presente en dicho Juzgado á contestar á los cargos 
que le resultan en causa formada contra el mismo por estafa; 
apercibido que de no verificarlo le parará el perjuicio que haya  
lugar.

D. Ensebio Morales Puideban, Ministro togado del Tribunal 
Supremo de Guerra y Marina y  Auditor general del ejército de 
Africa &c.

Por el presente cito y emplazo por segunda vez á los que se 
consideren con derecho á los bienes que dejó D. Pantaleon Uli- 
barri, Correo de gabinete que fué del ejército de Africa, para 
que en el término de 13 dias comparezcan en esta Auditoría ge 
neral, acompañando los documentos necesarios; en el concepto 
que de no hacerlo les parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Madrid á 4 7 de Agosto de 1860 — Eusebio Morales 
P u ideban .= P or mandado de S. E. L, Manuel González Buscató, 
Escribano principal.

PARTE NO OFICIAL.
EXTERIOR

La Gaceta alemana ele Leipsick  asegura haber re
cibido por conducto fidedigno noticias acerca de las 
relaciones de Austria con Baviera. Parece que entre 
ámbos Estados existe un convenio en cuya virtud 
Baviera suministrará tropas para ocupar las provin
cias alemanas de Austria y otros auxilios más efica
ces todavía.

En Yiena se hacen las mayores demostraciones de 
amistad respecto de Ba viera, y entre las dos cortes 
reina sincera intimidad. En los círculos oficiales de 
Munich se cree que solo hay salvación para la Ale
mania meridional en una alianza estrecha con Aus
tria, y que de otra manera los Estados secundarios 
serán absorbidos por Prusia. La Reina de Baviera, á 
pesar de su cualidad de Princesa prusiana, se mues
tra favorable á la alianza con Austria.

Un despacho de Yiena fecha 13 dice lo siguiente 
con respecto á la entrevista del Emperador de Aus
tria y el Rey de Baviera:

Salzburgo 42.— El Emperador ha pronunciado en 
la inauguración del ferro-carril un brindis, diciendo 
entre otras cosas:

((Los sentimientos de unión y de concordia, con 
los cuales nos saludamos como vecinos, los abrigo 
respecto de nuestros confederados alemanes. No pue
do ménos de recordar con júbilo el dia en que he 
estrechado la mano del Príncipe Regente para forta
lecer los mútuos deseos con que realizábamos nuestra 
entrevista.» Concluyó el brindis con estas palabras: 
«j Viva el Rey de Baviera! ¡ Viva el esforzado pue
blo bávaro! ¡Viva la concordia de los Príncipes y de 
los pueblos de Alemania!»

El Rey de Baviera ha contestado á estas palabras 
con las siguientes:

((La amistosa entrevista de los Soberanos de Aus
tria y de Prusia ha sido recientemente saludada con 
un entusiasmo lleno de esperanzas, porque constituye 
una garantía de la concordia de Alemania. En esa 
concordia se funda nuestra fuerza y nuestro poderío. 
¡Viva el Emperador de Austria! ¡Vivan los leales hi
jos de Austria probados en los combates! ¡Viva la 
concordia de las dos grandes Potencias alemanas!»

Anuncian los últimos despachos de Alejandría que 
el Coronel Osmont, Jefe de Estado Mayor del Gene
ral Beaufort d’Hautpoul, habia llegado el 3 á Bev- 
routh en el buque-correo E aphrate. El Subintenden
te militar Monv, encargado del servicio de la Inten
dencia, llegó el 5 á bordo del aviso de vapor fíeron . 
M. Mony se habia embarcado en Marsella en el Vec- 
tis  con los Oficiales de Intendencia destinados á sus
Á n n n n n o

El D iario de C onstantinopla  del 2 anuncia que 
Ahmel-Bajá, antiguo General en Jefe del ejército de 
Arabistan, se hallaba preso en el Seraskierato con 
algunos individuos más procedentes de Beyrouth.

Dicho General, después que sea oido en Constanti
nopla por los altos funcionarios designados al efecto 
por S. M. Imperial el Sultán, volverá á Damasco, en 
donde se instruirá un proceso acerca de los aconte

cimientos deplorables de que ha sido teatro aquella 
ciudad miéntras que la fuerza pública se hallaba á 
careo de Ahmef.-Baiá.

Ei 20 de Julio llegó á Damasco Fuad-Baja. Abro- 
EiYendi y Franco-Effendi acompañaban al Ministro, 
y habían sido enviados por S. E. al monte Líbano 
con algunos emnleados turcos.

En una correspondencia de Beyrouth fecha24 de 
Julio se lee lo siguiente:

«¡Buena noticia! Abd-el-Kader ha salvado con 
su actitud enérgica á los que se han refugiado en su 
residencia. En la noche del \% parecía inminente un 
ataque á las propiedades de Abd-el-Kader. Él Emir 
no desmayó en vista de la amenaza: auxiliado por el 
hijo mayor de Ben-Salem, uno de sus más distingui
dos Kalifas de Argelia, y de M. Lanusse, animó á sus 
argelinos á oponer enérgica resistencia , habiendo 
armado también á los refugiados más vigorosos. 
Esperóse el ataque con firmeza y sangre fria tales, 
que aplacaron durante semejante noche de angustias 
los justificados temores de aquellos hombres de co
razón. Semejante actitud amenazadora bastó para 
impedir á los asesinos que intentasen el asaltó* Las 
inmensas propiedades ocupadas por Abd-el-Kader, 
sus hijos, hermanos, mujeres, subalternos y numero
sos argelinos adheridos á su fortuna, fueron respeta
das. ¡Once mil cristianos se salvaron al mismo tiem
po! ¡Hé ahí cuánto ha podido realizar Abd-el-Kádér! 
¿Qué no hubiera podido conseguir Ahmed-Bajá con 
las tropas de que disponía?

Ya no se temia un ataque. Los asesinos, cargados 
de botin, ébrios de sangre, sabían en el mismo 
dia la salida de las tropas de Beyrouth, y solo pen
saban en poner á buen recaudo el fruto de sus devas
taciones. Abd-el-Kader se aprovechó algunos dias más 
adelante de aquella calma para poner en lugar se
guro á los franceses que habia salvado. Con una fuer
te escolta de argelinos de confianza á las órdettés de 
Beni-Salem y de algunos Jefes drusos que. np hau 
tomado parte en los asesinatos, envió á Beyrouth los 
padres de la misión de los Lazaristas, á M. Nicora, 
médico, portador de despachos de M. Lanusse, ;y las 
4 4 hermanas de la Caridad que se habían refugiado 
en la casa de uno de los individuos de la familia de 
Abd-el-Kader.»

Los periódicos ingleses publican varias correspon
dencias escritas por Oficiales de la escuadra de Siria. 
En una de ellas, fecha 23 de Julio, leemos lo si
guiente: .  ̂ ^

«Recibimos órden de hacernos á la mar ihm é- 
diatamente, habiendo resultado que íbamos- á so
correr á algunos infelices escapados de un horrible 
degüello de que habia sido teatro una población Ra
mada Der-el-Khammar, y que á 45 millas dé distan
cia habían podido ganar la costa. Próximos al pufito 
designado, divisamos en algunas alturas, á dos mi
llas poco más ó ménos de la bahía, gran porción de 
mujeres y niños agrupados que parecían hallarse^ en 
la mayor angustia. No comprendimos la causa .por qué 
no salían á nuestro encuentro. Entonces el Capitán 
me mandó ir á tierra con los botes y un intérprete. 
Encontré una partida armada de drusos á quienes 
dije que quería ver á su Jefe, puesto que se oponía al 
paso de aquellas mujeres y niños. El Jefe estaba en 
una aldea distante dos millas. En el camino encontré 
varios desgraciados en estado lastimoso , v ningún 
hombre, puesto que habían sido muertos. Aquellos in
felices me recibieron como un ángel de salvación, y 
tan pronto como reconocieron mi uniforme se arroja
ron á m ispiés, y me besaron las manos suplicándome 
que los salvara.

Recibióme con gran ceremonia el Jefe druso, ofre
ciéndome café, y los dos nos sentamos, al paso qué 
los demás Jefes permanecianen pié y descubiertos. Le 
dije que venia de órden de mi Capitán á pedir dejara 
en libertad aquellas pobres mujeres; que los ingleses 
apreciaban á los drusos y admiraban su valor, pero 
que si acometían á las mujeres y á los niños serian 
sus enemigos.

El anciano druso contestó que no hacia la guerra 
á las mujeres ni á los niños y que permitía de buen 
grado se embarcasen, estando allí únicamente él y 
sus hombres para protegerlos. Entonces le indi
qué enviase las mujeres y los niños á la costa. 
Sorprendióme el ver tan gran número, en lugar de 
200 ó 300 como se nos habia dicho: veianse lo ménós 
4.500 y lo que es más horrible, ningún hombre, nin
gún jóven mayor de 12 años: habían sido asesinados 
maridos, padres y hermanos. Tal era el júbilo de 
aquellos infortunados que me costó trabajo impedir 
que se arrojasen al mar, viéndome precisado á reco
ger uno ó dos á quienes cubrían ya las oías.

Solo teníamos ocho botes, é inmediatamente em
pezamos á trasladar los infelices á las embarca
ciones, á pesar del estado de la mar. Entre las mu
jeres habia algunas que fueran heridas al laido de 
sus padres y de sus maridos. Al cabo de dos horas 
no habia espacio en nuestro buque para recoger üha 
sola persona más. La cañonera estaba llena de fugi
tivos de Sidon. El sol se habia puesto, la mar se au
mentaba, y dos ó tres de nuestros botes habiátt zo
zobrado. Quedaban todavía en tierra 700 mujeres y 
niños cási desnudos, completamente mojados, y con 
los piés ensangrentados por haber andado la víspéra 
30 millas, y  algunos sin haber comido en los dos ó 
tres dias anteriores.

Mandé venir al Jefe druso y lo comprometí á cui
dar de ellos hasta el dia siguiente que volvería
mos á recogerlos. Partí dejándolos con el m á- 
yor desconsuelo. Al llegar á bordo encontré cubier
tos los puentes con más de 700 mujeres y  niños y 
unos seis hombres que habían logrado escapar. Pre
sentaban el cuadro más lastimoso que se puede ima
ginar, puesto que habiendo desaparecido el temor 
próximo de morir, comenzaron á reconocer su in
fortunio gritando, arrancándose los cabellos y  gol
peándose en el pecho de una manera horrible. Hici
mos los mayores esfuerzos para calmarlos, rivalizan
do en celo la tripulación. Inmediatamente se les dió 
galleta, vestido &c., habiendo llegado al dia siguien
te á Beyrouth, y enviado inmediatamente la cañone
ra para recoger de la costa los 700 fugitivos res
tantes. »

Las correspondencias de la mar de las Indias, re
cibidas por la P a tr ie , anuncian que el trasporte de 
vapor W eser, procedente deTolon, habia salido el 48 
de Junio del puerto de Singapore, en donde entró de 
arribada el 4 4 y se dirigía á Hong-Kong. El W esw  
conduce las cañoneras de hierro destinadas á manio
brar en los rios de la China.

Anuncian asimismo dichas correspondencia* que 
ei 29 de Junio se celebró un Consejo de guerra en 
Shanghai, habiendo asistido el Barón Gros y Lord El- 
gin recientemente llegados de Europa. Parece que en 
aquella reunión se habrán examinado las eventuali
dades que pudieran sobrevenir de la marcha de los 
insurrectos de Nanking sobre Sanghai. Esperábase la 
adopción de una política enteramente nueva.



Se confirm aba la noticia  del naufrag io  del f í e -  
m ij  b t íq u e  m e rc a n te  fletado p o r  el Gobierno f r a n 
cés, ocurrido  en  la costa de  Corea,

INTERIOR.
MADRID.—Ayer ha dado principio en la iglesia de 

San Franci^po el Grande la novena á Nuestra Señora del 
Olvido con la solemnidad y aparato religioso que era 

, costumbre todos los años antes de que se emprendieran 
las obras, de restauración en aquel hermoso templo.

S¡e va á reemplazar con una magnífica fuente mo
numental de fundición española la provisional que hoy existe en la Puerta del Sol.
—  Hace algunos dias se presentó en el café Suizo á 
implorar la caridad de los concurrentes un  infeliz ciego 
con el efia) se habían empleado sin fruto todos los recur
sos qqe conoce la ciencia de Esculapio.

Un jóven que se hallaba tomando una taza de té en 
la mesa adonde el pobre se liabia acercado, pidió á este 
permiso para examinarle  los ojos y averiguar la causa de 
{a, ceguera. Otorgóselo el ciego, y habiendo él practicado 
un  escrupuloso reconocimiento casi instantáneamente , 
exclamó alborozado y con el entusiasmo de la convicción: 
^ B u e n  ham bre,  si Y. quiere ponerse en mis manos, den
tro de pocos dias habrá recobrado la vista.—El ciego, 
ai escuchar tales palabras, ni acertaba á creer en la d i 
cha que le ofrecían, y la sola idea de la esperanza le hizo 
prorum pir  en llanto, asegurando que al día siguiente 
e§taria á disposición de su bienhechor.

El jóven era el Doctor oculista D. Francisco Delgado 
antiguo Jefe de clínica del célebre Médico Desmarres^ de 
París, y cuyas cqras prodigiosas le han adquirido ya una 
reputación tan jus ta  como la de su maestro.

Hoy la oferta del jóven se ha cumplido, y  el ciego ya no lo es.
Cuatro días han bastado p^ra que pueda circular por 

las calles de Madrid sin necesidad de lazarillo. (Epoca )
——  La Comisión encargada de la publicación de los 
Monumentos arquitectónicos de España, que estaba en la 
calle d e  Sevilla, números 4 y 6 , se ha trasladado á la de 
la Flora, núm . 4, cuarto  entresuelo. Las personas que 
gusten visitar aquel establecimiento pueden hacerlo de 
diez á doce de lá mañana. Allí podrán ver el lujo, esmero 
y l'óbiea acabadas que están, tanto en  la parte de dibujo 
y grahadó» como en la d j  colorido, además de las 16 
iáqalnas publicadas, las muchas que tiene dispuestas para 
su continuación, como asimismo la parte tipográfica del texto , tirada eu la Imprenta nacional.
. El calor ha descendido en Madrid durante  las últi
mas 14 horas 40° de Reaumur. Esta atmósfera, aunque 
destemplada, no lo es tanto como la de otros puntos poco 
distantes, pues según dicen algunos viajeros que llega— 

' iron ayer de Segovia, el frió que sentían al pasar  el puer
to por la noche solo se puede comparar al que suele ex
perimentarse  en el rigor del invierno.

Habiendo tomado ya posesión d é la  Dirección gene
ra l  de Caballería el Teniente General D. José Marcfiessi, 
recibió anteayer á toda la brillante Oficialidad del arma 
residente en Madrid , que se presentó á ofrecerle sus res
petos y recibir sus órdenes.

SANTANDER 14 de Agosto. Después de la calma 
que $$ ha venido experimentando en este mercado, pare
ce queda animación ha conseguido renacer  en él, y hoy 
tenemos la satisfacción de comunicar á nuestros lectores 
haber vuelto á su estado normal con la facilidad que hay 
de vender cuantos artículos se presenten á la v e n ta , no 
sin obtener inejorestresultados que en n inguna plaza del 
litoral. Por lo que respecta al estado monetario, no pue
de ser  más satisfactorio : la mayor confianza rige en to
das las operac iones, y el dinero abunda al ínfimo precio 
de 4 y medio por 400 al año; de manera que con este buen 
recurso las operaciones han de llevarse á cabo con desaho
go y facilidad. í Abeja montañesa..)

SEVILLA 15 de Agosto.—  Hemos tenido el gusto de 
examinar los cuadros, que para la exposición que se ha 
de celebrar en el mes de Octubre en Madrid, está pintan
do D. Ventura de los Reyes Corradi, aplicado y estudioso 
aitista que comienza á ser conocido por sus obras en Se
villa. Los asuntos que lia escogido son dos, y revelan una 
imaginación lozana y atrevida , que busca las inspiracio
nes allí donde solo á los artistas de genio les es dado pe
netrar . Es el uno la muerte del célebre Vasco Núñez de 
Balboa, descubridor del m ar  del S u r ,  decapitado en la 
plaza pública de Acia , víctima de la implacable saña del 
cruel Pedrarias. El artista ha escogido el momento supre
mo en que el héroe, subido sobre el fatal cadalso, escucha 
de lo sb b io s  del sacerdote la última palabra de consuelo 
terrenal,  y se apresta á inclinar su laureada frente enci
ma del tajo que le ha de abrir las puertas del templo de 
la inmortalidad. El otro es una alegoría de Ja España en 
4 860. Una hermosa matrona, de rostro inspirado,, yace 
tendida en tierra sobre los pliegues de un  manto de púr
pura , y  recostada noblemente sobre un león , emblema 
del poder y valor español. Sus ojos comienzan á abrirse, 
y su mirada parece querer penetrar en los secretos a r 
canos del porvenir,  en tanto que con su mano izquierda 
intenta arrancar de su frente el penoso recuerdo de la r
gos años de olvido y abyección. Sobre e l la , sentadas en 
los dos mundos y  teniendo á sus espaldas las columnas 
de Hércules*, están la Fama que le señala el suelo africa
no , y la Historia que continúa escribiendo en el libro de 
los grandes hechos la serie de los nuevos triunfos que 
acaba de obtener. A la izquierda del cuadro se ve el mar 
v  el continente africano, y  á la derecha la Discordia y la 
ífoehe, que ahuyenta la luz del nuevo dia que acaba de 
lucir pa ra  la que conoció una época en  que el sol no se 
ponía en sus dominios. Ambos cuadros, que miden cada 
u n o  tres varas de alto por dos y media de ancho, están 
pintados con ese suave colorido que distingue á los discí
pulos del aventajado profesor D. José Mariaplome.ro, bien 
dibujados y estudiados concienzudamente^ no solo bajo 
él p un to  de vista de la verdad histórica y mitológica en 
t rajes, 't ipos y caracteres, sin?) que también bajo ei as
pecto de la expresión filosófica que debe caracterizar el 
asunto principal y los accesorios, admitiendo que en un  
cuadro puedan aceptarse estos bajo el punto de vista con 
que el vulgo los considera. [El Porvenir.}

VALENCIA 16 de Agosto.^-Ayer tarde, como estaba 
anunciado , llegó á esta capital la embajada que envia 
S. M. el Emperador de Marruecos. Desde las primeras ho
ras  de la tarde el m uel le ,e l  camino del Grao y la Ala
meda se enéoutraban ocupados por un  inmenso público 
qyie íjespaba contemplar de cerca á los Embajadores mar
roquíes , ser espectador y actor á la vez de una escena 
nuéva enteramente á sus ojos.

A  las cuatro las Autoridades civiles y militares se 
t r a s lo a ro n  al muelle á recibir á los Embajadores, y á las 
cinco las tropas de la guarnición formaron en el paseo de 
tó Alameda, apoyando su cabeza la infantería en el puen
te  del Mar , colocándose á retaguardia la caballería y la 
artillería frente al puente del Real.

El estampido del canon anunció más tarde el desem- 
baroo de los Embajadores,  y todavía pasó largo rato sin 
que la|curiosidad de las gentes se viese satisfecha. Por 
fin, el sonido de las trompetas dió la señal de su aproxi
mación , y á poco aparecieron en coches, acompañados de 
las Autoridades, y desfilaron por el ancho paseo , mien
tras las tropas presentaban las armas y las músicas to
caban la marcha !Real y los cañones de la cindadela ha
cían la salva de ordenanza.

Los dos Embajadores iban en carretela descubierta, 
acompañados de los Sres. Orozco , Capitán general de es
te distrito , y Bonafós , Gobernador civil de la provincia. 
Yesíidos con alquiceles blancos y con la capucha calada, 
mostraban en sus semblantes la gravedad característica 
de las razas meridionales y la dignidad de los que se 
confiesan vencidos,  pero no humillados.

En varios coches, y acompañados de otras Autorida
des, venían los demás individuos pertenecientes á la Em
bajada , con alquiceles blancos los u n o s ,  morados otros, 
y todos con aspecto grave como los Embajadores.

La comitiva entró en Valencia por el puente del Real, 
recorriendo en su carrera la plaza de Teluán , la del 
Príncipe Alfonso, la de las Barcas, la de San Francisco, 
las calles de San Vicente y Zaragoza á la fonda del Cid.

La fonda presentaba su  fachada llena de adornos, los 
balcones con colgaduras, y el interior decorado con el 
mayor gusto. En ella se encontraban ya los moros que 
componen la servidumbre de la Embajada y los equipa
jes que habían llegado algunas horas ántes". Una num e
rosa concurrencia llenaba la plaza donde se encuentra 
si tuado este edificio.

Las Autoridades acompañaron ó los Embajadores al
gunos momentos y se retiraron. Un piquete de infante
r ía  con bandera quedó de guardia , como está dispuesto 
para casos semejantes. (Diario mercantil.)

CIE N C I A S .
C a r t a  d e l  P .  S ec c iii a l  P r e s i d e n t e  d e  la  A c a d e m ia  
b b  C ie n c ia s  d e  P a r í s  s o b r e  e l  e c l ip s e  df. so l  d e l  1 8  

d e  J u l io  d e  4 8 6 0 ,
En mi ca lidad  d e  m iem bro  corresponsal d e  esa sa

b ia  corporación, os d ir i jo  el siguiente b re v e  relato  de

las observaciones sobre  el pasado eclipse q u e  he te 
nido ocasión de efec tuar  en  E spaña .

Mi estación  se hallaba s i tu a d a  sobre el m onte  do 
San  Migue!, en  el Desierto de  las Palmas, mi el sitio 
en  o tro  tiempo escogido p o r  los Sres. Biot y Arago 
p a r a  vértice de  las operaciones de  la tr iangulación 
francesa, á 73o m etros  sobre el nivel  del m a r  y que  
domina u n  horizonte inmenso.

D uran te  la observación, el tiempo se conservó e x 
celente , pero has ta  pocos minutos an tes  de  p r in c ip ia r  
el eclipse nos p reocup ó  una cruel ans iedad  á causa 
de  las nubes  p a rá s i ta s  que  de  con tinuo  se form aban  
al rededor  del m onte  para  desvanecerse  luego u n  po
co m ás  lejos. Fe lizmente todas  se d isiparon an tes  de  
em p e za r  el eclipse, y  el tem pora l ,  como llevo dicho, 
se conservó tranqu ilo  y despe jado  hasta la eaida de 
la ta rde .

Mis principales  com pañeros de  expedición e r a n  el 
Sr .  Aguilar ,  D irector  del O bserva torio  de  M adr id ,  y 
el Sr. C epeda ,  Abogado de Valencia y aficionado 
m u y  distinguido á la a s t ro n o m ía ; pero  aq u í  t r a t a r é  
sólo de  las observac iones  q u e  m ás  p a r t ic u la rm en te  
me conciernen, esperando  q u e  el p r im e ro  sobre  to 
do, á q u ien  debo  mucho por  su  cooperación en  esta 
c i rcuns tanc ia ,  d a rá  cu en ta  de ta llada  á su  Gobierno 
de  lo hecho por  la comisión española.

El in s tru m en to  d e  q u e  m e he servido en  la oca
sión ac tua l  e ra  u n  anteojo de Fraunhofer  de  78 m i
l ímetros de  a b e r tu ra  y de  4m ,3 ele longitud focal, p r o 
visto de  t res  oculares de  fuerza v a r ia b le ,  rep re sen 
ta da  por los núm eros  60, 90 y 430; con los dos p r i 
meros podia descu b rir  el Sol po r  completo , y solo 
p a rc ia lm en te  con el te rcero; m as  el cambio d e  un  
ocular por otro so efectuaba con rap idez  ex t rem a ,  
haciendo co rre r  d en tro  d e  u n  marco un bas t ido r  que 
sostenía los tres .  El m icróm etro  consistía en  un re t í 
culo de  seis hilos de  a raña ,  q ue  me fué imposible 
de sc u b r i r  d u ra n te  la to ta lidad ,  sepa rados  por dis
tancias de  67 y  d e  otros cua tro  de  p la t ina  muy finos, 
arreg lados  de  modo que los dos ex trem os  a b ra z a b a n  
u n  d iám etro  lu n a r  exac tam en te ,  y los otros dos se 
h a l lab an  ligeram ente  incl inados, co m prend iendo  4' 
3 0 "  en tre  los p un to s  m as  próxim os y 3 0 "  en tre  
los m ás d is tan tes ,  con cuyo artificio m e  p rom etía  es
t im a r  el tam año  de  las p ro tube ra nc ia s  de  u n a  m a 
n e ra  cómoda y exac ta .  A dem ás podia  g irar  todo el 
m ic róm e tro  sobre u n a  regla ó a l id ad a  fija p o r  medio 
d e  u n  disco, al cual se h a l lab an  unidos u n  círculo 
g rad u ad o  y una hoja de  cartón  que recib ía  la i m 
presión de  un  p u n te ro  sostenido por  la al idada; y  de  
es te  modo q u e d a b a n  m arcados  los ángulos de  posi
ción de  las p ro tu b e ra n c ia s ,  cuya lectura podia efec
tu a r s e  cóm odam ente  después  d e  pasado el fenómeno. 
YA in s tru m en to ,  de  g rand e  estabil idad , se ha l laba  
m ontado  ecua tor ia lm ente  y fué  recti ficado el dia a n 
te rio r  y  pocos m om entos jan tes  d e  p r in c ip ia r  las o b 
servaciones.

Valiéndome de  un  mecanismo p ar t icu la r  muy s e n -  
• cilio conseguí q u e  el p r im er  contacto del eclipse q u e 

d ara  m a rca d o  en  u n  telégrafo de Morse que,  por m e
diación del Sr. A guilar ,  tu v o  en Madrid la b ondad  
d e  facil itarme el Sr. Mathé, Director general de  T e
légrafos, y con el cual se ha l laba  re lac ionado un  
p énd u lo  con tador  de  segundos.

Algunos minutos desp ués  del princip io!  t r a té  de  
v e r  el disco de la Luna fuera del Sol; pero  no lo con
seguí has ta  las £h 19^ en que le d escubrí  m u y  cla
ram e n te  en una extensión como d e  10° á lo más; 
luego desapareció  y solo por in s tan tes  volvió en io 
sucesivo á p re sen tá rsem e.  ¿S er ía  esto deb ido  á la 
d iv e rs id ad  de  p a r tes  de  la corona solar sobre la cual 
se proyectaba el disco de la Luna ? Lo qu e  note de 
u n a  m an e ra  cierta fué, no solo que el bo rde  del c re 
ciente solar, ó porción visible del Sol, q u e  se iba 
eclipsando, ofrecía un  perfil m ás  d u ro  in te rio rm en te  
que en  el borde propio, sino q u e  t a m b ié n  el campo 
del anteojo era m ucho m á s ,c la r o  de  esta p a r te  que 
d e  la p róx im a á la Luna,  p e rc ib ién do se  la d iferen
cia hasta en la imagen solar  p royec tada  sobre un  p a 
pel blanco.

Los cuernos de  las fases se conse rvaron  m uy  l im 
pios y las m anchas  solares fueron d esaparec iendo  sin 
deformación sensible, vis tas con el ocular  de 90 ve 
ces de  aum en to .  Las m o n tañas  lu na res  se d ibu jaban  
perfec tam ente  sobre  el fondo del Sol, y  d a b a n  un  
aspecto p a r t ic u la r  al bo rd e  in te r io r  de  la fase.

Luego q u e  el cen tro  del Sol se ocultó, y aun  un 
poco an tes ,  la luz del  horizonte  d ism inu yó  rep on !i-  
n a m e n te  de  u n  modo sensible é inesperado ,  pero  los 
objetos cercanos no cam b ia ro n ,  sin em bargo ,  de im-  
ior de  u n a  m an e ra  notable .

Guando el eclipse se ap ro x im ab a  á la to ta lidad, 
s epa ré  todos los cristales fijos de color y co n t in u é  
m irand o  el Sol con o tro  sostenido á m ano , de  t in te  
oscuro v a r iab le ,  perfec tam ente  constru ido p o r  m o n -  
sieur L ereboure .  E n  este mom ento  veia el c u a d ra n te  
estrecho del Sol qu eb ra r se  en  pequeños  f ragm en tos  
cerca de  los cuernos,  q u e  se c o n s e r v a b a n , sin e m 
bargo, m uy limpios, y con el crista l de  color com en
cé asimismo, án te s  de  la to ta l idad ,  á p e rc ib i r  la co
ron a .  Por fin, e! Sol, reducido  á un  simple filete, d e s 
aparec ió  sin q u e  so  viera la se r ie  de pun tos  b r i 
llantes separados  po r  otros oscuros, q u e  en  o tras  
ocasiones aná logas  se ha  obse rvad o  y es conocida 
con el n o m b re  de «sarta de  cuentas» g ra in s  de cha -  
p ele t.

E n  el acto solté entonces el cr is ta l  de  color, m iré  
y q u e d é  so rp ren d id o  de ver  au n  el Sol b lanco  y  tan  
lleno de  luz  q u e  me hirió el r e sp land o r  los ojos; pe ro  
su bri llo  disminuía v is ib lem ente  y se iba cam biando  
en u n a  tinta  p u rp u r in a ,  te rm in ad a  por una infini
d a d  de  pun tos  del propio m atiz ,  q u e  se ocultaron en 
seguida , aparec iendo  en  aq u e l  in s tan te  dos g ran d es  
p ro tube ranc ia s  rojas cerca del p u n to  de  ocultación. 
Una medía al rnénos 3' 30 "  de  a i tu ra  y %' en  la base , 
y  era cónica y u n  poco afilada y encorvada  en  el 
v é r t i c e ;  la o tra  t e n d r ía  como una m itad  de  a l tu ra ;  
pero  en  ex tens ión  sobre el disco solar  a b raz ab a  lo 
ménos 5 o y su cima parale la  al b o rd e  de la Luna 
parec ía  u n a  s ie rra  com puesta  d e  d ientes  m u y  p e 
queños.

Tras d e  esto di un  vistazo ai b o rde  opuesto  del 
S o l ; p e ro  no descubriendo  a u n  n ad a  allí volví á ex a
m ina r  el p rim ero ,  y  noté q u e  las p ro tu b e ra n c ia s  se 
ocu l taban  ráp id am e n te .

En el in te rva lo  e ra  la corona magnífica, a u n q u e  
naás b r i l lan te  del  lado por  donde  el Sol habia d e s 
a p a rec ido :  su resp landor ,  p o r  io d em ás ,  me pareció  
uniforme y  s in  in te rru p c ió n  de  u n  hermoso color 
blanco p la teado  y de in ten s idad  dec rec ien te  desde  
el bo rde  de  la L un a  hasta  la d istancia de  u n  rad io  
l u n a r  p ró x im a m e n te  ; pero desde  aq u í  se hallaba in 
te r ru m p id a  por  varios haces de  luz poco m ás  largos 
q ue  el d iám etro  de  la Luna, y  en  m ayo r  nú m ero  "en 
la pa r te  super io r  q u e  en la inferior, donde  solo d iv i
sé uno notable .

Aplicando el ojo á un polariscopo de  Arago, d i r i 
gido hacia el Sol con an te r io r id ad ,  m e cerc ioré de 
q u e  las dos imágenes en él v is ib les  no e ran  de t in tas  
iguales, hallándose en la una la corona prolongada 
en  cierta  dirección, y  en la o tra  en  un  sent ido p e r 
p e n d ic u la r  á la p r im era  ; p e ro  al ex a m en  de esta  
c i rcunstanc ia  solo p u d e  consag ra r  b rev es  segundos .

Al p a sa r  o tra  vez del polariscopo á mi anteojo , 
m iré  un  in s tan te  la escena im p o r tan te  que  se e x 
tendía  á mi vista en toda su m agestad .  La lu n a ,  
p e r fec tam en te  n eg ra  , p en d ien te  en  el espacio con su  
gloria de rayos luminosos , q u e  entonces me parec ie
ron m ás  largos por  la p a r t e  inferior,  y como de  u na  
longitud  de  dos d iám etros solares; el cielo, do color 
ceniciento , pero no de aspecto am enazado r;  los obje
tos próx im os sumergidos en u na  luz crep uscu la r  m u y  
te nu e ,  con tras tando  con los d is tan tes ,  fuera  todav ía  
de  la som bra;  todo consti tuía un espectácu lo  sin igual 
en  el m un do ,  y  que co n se rv a ré  s iem pre  g rabado  en 
el alma ; espectáculo  cu ya  solemnidad tenia absortos 
á todos los co n c u r re n te s ,  q u e  au n q u e  m u y  n u m ero 
sos, g u a r d a b a n  p rofundo  silencio.

Pocos ins tan tes  p e rd í  en  esta con tem plac ión ,  y 
volví luego á  m ira r  por el anteojo. El aspecto del 
Sol h ab ía  cam biado  m ucho , y  en  lugar de  las dos 
g rand es  p rotuberancias  de  que  a m e s  he hablado v que 
se h a l laban  á punto  d e  desap arece r  descubrí  por  to
d as  par tes  otra m u lti tud  m ás pequeñas ,  q u e  rne t u 
vieron perplejo  un  instan te  po r  no saber  cuáles ele

gir ía  p a r a  m ed ir  sus ángulos de posición , no p u -  
d iendo  pensa r  en d e te rm in a r  sus  tam años ,  q u e  v a 
r i a b a n  á la s imple vista.

Con el mecanismo del m icróm etro  de te rm in é  en  
a lgunos segundos  los seis ángulos de  posición s ig u ien 
tes: 39°, 75°, 116°, 173°, 34 4 °,3 y 34 0°, contados d e s 
de  el E. p o r  el N. y O. al S . ; poro a u n  h u b ie r a  p o 
dido d e te rm in a r  otros m uchos ,  pues apérias  d e scu 
b r í a  región a lguna del Sol d on d e  no so v ie ran  m a n 
chas co loreadas,  en  general un iform em ente  d is tr i 
bu idas .

El increm ento  de luz que  la corona ib a  a d q u i 
r iendo  por  u n  lado anunc iaba  ya la p ró x im a  r e a p a 
rición del S o l , y fijando en tonces mi a tención en 
aquel p u n t ó m e  q u e d é  sorprendido  al v e r  un  g r a n d í 
simo n ú m e ro  de p ro tub e ra n c ia s  m u y  p e q u e ñ a s ,  y 
encima de ellas una n u b e  roja Rotante sep a rada  del 
borde de  la Luna por un  espacio blanco m u y  sensi
b l e ,  de  forma o n d u la n te ,  aguzada en los ex trem os  y  
como de  30"  de  longitud po r  3" de an c h u ra .  Di de 
esta aparic ión  inesperada aviso á mis com pañeros ,  y 
su testimonio  se halló acorde con el mió. Pero la n u 
be m en c io nad a  no es taba sola , y abrigo la co nv ic
ción de q u e  á su  mismo nivel hab ia  otras va r ia s  m u y  
p eq u e ña s  á modo de celajes ó c i r r i , todas del p r o 
pio color q ue  las p ro tube ranc ia s  , aunque u n  poco 
m ás  claro.

Miéntras tan to  seguía aum en tando  in m e nsam en te  
el n ú m ero  de las p ro tu b e ra n c ia s  por el lado d e  la 
reaparic ión  del Sol, y m u y  p ron to  formaron un  arco 
cont inuo  en form a de s ierra, lo ménos de  60° de  a m 
p l i tud ,  y q u e  iba ex tend iéndose  cada vez m ás á m e 
d ida que  su región cen tra l  au m en taba  en  a n c h u ra  y 
en  in tens idad  de  luz, has ta  qu e  al fin desapareció  por 
la mezcla g radu a l  de  su color p u rpu r in o  con el b l a n 
co del Sol, cuyo r e sp lan d o r  era  ya insoportable á m i s  
ojos.

En el in s tan te  á que me refiero br i l laba  el Sol 
como un p un to  de  v e rd ad e ra  luz eléctr ica, y form aba 
u n  s ingular  con tras te  con la corona q u e  persis t ía  
a ú n ,  y q u e ,  ocultando con la mano la región c la ra ,  
seguí v iendo  otros 40o todav ía .

Lo que más me adm iró  en aquellas c i rcuns tancias  
fué la inm ensa  c a n t id ad  de  p ro tub e ra n c ia s  rojas 
d escu b ie r tas ,  y  su  d is t r ibuc ión  tal,  que  con seguri
d a d  pu ed e  af irm arse  que  en v u e lv en  ó rodean  todo 
el Sol, de  modo que  tas observadas  co m u n m e n te  
consti tuyen  los vért ices  más elevados, no ca b ién d o 
me d u d a  de  q u e  en algún caso favorab le  podrá  
verse el Sol coronado de f iamas por  completo. Esta 
corona luminosa es un verdadero  obstáculo  p a ra  las 
observac iones exac tas  del t iempo, y d ebe  d a r  adem ás  
u n  d iám etro  solar distinto en cada caso, según  sea 
m ás ó m énos  oscuro el cristal de  color d e  q ue  se h a 
ga uso. El tiempo de  la oscuridad to ta l ,  d e te rm in a d a  
m u y  cerca de nuestra  estación p o r  D. C ayetano  A g u i
l a r ,  fué de  3m 14s; pero este in te rva lo  t ra scu r r ió  co
mo u n  in s tan te ,  y á lo sumo le h u b ié ram o s  va luado  
en  dos m inutos.

M iéntras observaba  tenia la convicción do qu e  
es taba  viendo cosas reales,  llamas y n u b e s  en  medio 
de la a tmósfera solar: n¡ me ocurrió  po r  un m om ento  
s iqu iera  p en sa r  qu e  todo aquello  p u d ie ra  ser  un s im 
ple fenómeno de  difracción ó refracción de  la luz. 
Aquella  g raduación  tan  perfecta y la mezcla tan  s e n 
sib le de  la luz rojiza de las p ro tub e ran c ia s  con la 
b lanca d e  la fotosfera era de u n  c a rá c te r  co m p le ta 
m en te  d is t in to  de cuanto  yo he visto has ta  ahora en 
los fenómenos de  d ifracción, de  in te rferencias  y de 
refracción, y de  n ingún  modo podría  ser  aquello  u n a  
mera  ilusión de  nues tros  sentidos; y  hé aq u í  por q u é  
en la ac tualidad  sigo c reyendo  que  llamas y n ub es  
p e r ten e cen  rea lm enfe  al Sol.

No tengo form ada un a  opinión tan  decis iva res
pec to  á la p a r te  m as d is tan te  de  la corona y a 1 
origen d e s ú s  largos r ay o s ,  q u e  á mí me ofrecían el 
aspecto  de  aquellos  q u e  al ponerse  el sol se descu 
b re n  e n t r e  las rasgaduras  de  las nubes  te rres tres ,  
a u n q u e  el S r .  Cepeda , que o b se rvab a  con un  exce
lente anteojo de m ucho  cam po , m e aseguró h a b e r  
visto uno de estos rayos enco rv ado  y d iv id ido  en 
otros varios hacia su p a r te  s u p e r io r , im itand o  la t e x 
tu ra  en redosa  de un cuerno de  c iervo. En  mi con
cepto , sin e m b a r g o , hay  q u e  d is t ingu ir  los rayos de 
q u e  hablo de la corona p rop iam ente*  d icha , qu e  era 
continua hasta m ucho m ás  allá d é l a s  p ro tub e ran c ia s .

Todos los resu l tados  que llevo m enc ionados  m e 
fueron después confirmados po r  Ja fotografía.

E st im ulado  po r  el Sr .  Aguilar  hab ia  yo l levado á 
E spaña  un g ra n d e  anteojo  de C au ch o ix ,  m on tado  
ecua to r ia lm en te  sobre un pié sólido de fundición  de 
h ie r ro  y con m ovim iento  de relojería ; y  por su m e
d io ,  ad e m ás  de m uchas  p ru e b as  del Sol completo, se 
ob tuv ie ro n  nueve  de las lases parcia les en  escala 
ex a g e ra d a  y  o tras  cinco del ta m a ñ o  n a tu ra l  ( j23mrn de  
d iám etro )  de  la imagen fo c a l , y qu e  r e p re sen ta n  las 
fases del fenómeno en los mom entos de  m ay o r  i n 
terés. Sin  perju icio  de  e x a m in a r  estas fotografías so
seg ad am en te  y  con in s t ru m en to s  adecuados  p a ra  ello 
desde luego m e hallo en el caso de dec ir  qu e  á pesa r  
de  h a b e r  sido dis t into  el t iem po de exposic ión de 
cada placa , se hallan en todas  m arca d as  las p ro tu 
b e ra n c ia s ;  p e ro  no ta n  bien la corona, cuya in te n s i 
dad  parece d is t in ta  según el t iempo de  la exposición, 
y q u e  no p resen ta  por igual el m ism o brillo ni las 
partes  m ás  lucidas en co rrespondencia  tam poco  con 
las p ro tub e ra n c ia s .  En el p rim ero  y último in s tan te  
de  la ocultación se percibe la m ay o r  in tensidad  cíe la 
l u z , y adem ás  la cadena de  p ro tu b e ra n c ia s  de  q u e  
tengo hecha mención.

La luz de las p ro tub e ran c ia s  es t a n  v iva ,  q u e  po r  
h a b e r  e x p e i im e n ta d o  el anteojo  una  sacudida in s la n -  
lónea hay  una  p ru eb a  con tres  imágenes seña ladas ,  
lo cual nos indicó que  en m uy  poco tiempo h u b ie ra n  
podido o b tene rse  imágenes ex ag eradas  de  la fase t o 
tal de  h a b e r  p rocedido con conocimiento d e  causa. 
Estas delicadas operac iones corrieron á cargo del se
ñ o r  M on serra t ,  Catedrático  de  Química d e  la U n iv er
sidad  de  V alenc ia , auxil iado po r  mi colega el P. V i-  
n a d e r ,  que cu idaba  de  la b u e n a  d irección del a n 
teojo.

Por ser  ya dem asiado  larga esta com unicac ión 
omitiré los deta lles  de  las observaciones o rd ina r ias ,  
y me conc re ta ré  á d a r  u n a  r á p id a  idea  de  las mis
mas.

D u ran te  la to ta l idad  del eclipse la luz era aun  
b as tan te  intensa p a r a  d is t ingu ir  objetos pequeños y  
leer sin trabajo  en libros o rd ina r ios ,  a u n q u e  s in  b u s 
carlos descubrí  los p lan e tas  V én u s  y J ú p i t e r  y  v a 
r ias  estrellas: p a r te  de la luz que enlónces nos a lu m 
b ra b a  p rovendría  acaso de la reflexión de una  n u b e  
poco lejana , d éb i lm en te  i lu m ina da  p o r  el S o l ,  en 
cuyo  seno se oia z u m b a r  el t ru e n o  y se de sc u b r ía  do 
vez en  cuando  el r e sp land o r  d e  los re lám pagos.

De las observac iones hechas  por el Sr.^Botella, 
Inspecto r  d e  Minas, con u n  termómetro  de  Melloni, 
resu l ta ron  los s iguientes  n ú m e ro s ,  en  cu yas  v a r ia 
ciones se nota una  m archa  m u v  regu lar

Principio del eclipse.. , Di

Galvanó
metro.
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Fin del eclipse................ 4 16 .............. ...........  47°, 5. 4 3 0 .............. ...........  20°, 0
Un declinómetro  de  Jones m uy  sensib le ,  obser

vado po r  el Sr. M ayo, no dió señal alguna de  p e r 
turbación.

Dejo al Sr. B a r r e d a ,  Catedrático  de F í s ica ,  el 
cu idado  de  exp on er  en u n a  mem oria  especial sus  
observac iones  hechas á in s tanc ia  m ía  so b re  los colo
res  y r a y a s  del espectro solar.

El viento no sopló con tan ta  fuerza como e s p e r á 
bam os , y a u n  á mí m e pareció q u e  en  vez d e  a r r e 
ciar se ca lm aba  un  poco.

E n  los an im ales  no se n o ta ro n  g randes  efectos d e a

c o n m o c ió n : solo callaron las c iga rras  y apareció  u n  
m urciélago ju n to  á la estación  fotográfica, in m ed ia ta  
al convento  de  religiosas carm elitas  d on d e  hallamos 
una benévola  hosp ita l idad .

VARIEDADES.

VIAJE DEL CAPITAN M. CEINTOCK
AL MAR DEL N O R T E , EN BUSCA DE LOS RESTOS DE LA 

EXPEDICION DE F r á NKLIN (4 ).
bahía Erebo y Terror (á la vísta de la isla Beechey) 45 

de Agosto.
Consumidas las 40 toneladas de carbón , anclamos 

delante de la casa de Refugio de la bahía Erebo y Ter
ror  , donde tomé algunos víveres y trajes do invierno: 
después de haber dejado una ñola dando cuenta de mi 
p a s o , hice limpiar los huecos de los muros y del techo 
en que se veia gran cantidad de h ielo, y  asegurar  sóli
damente la puerta.

Habia recogido eu Godhaven una lápida de mármol 
grabada en Nueva York por orden de Lady Franklin  , y 
confiada á la expedición americana de 1855 para colo
carla en la isla Beechey en honor de Franklin  y de sus 
compañeros: al efecto he dispuesto inmediatamente  que 
se colocase aquí sobre el cenotafio elevado á la m em o
ria de los marinos de la expedición B e lcher , muertos  
durante su viaje. Encuéntrase también en este punto un 
pequeño monumento como en  recuerdo del Teniente Be- 
i lo t.

La carencia total de hielo en el estrecho de Barrow 
me causa gran sorpresa; tan extraordinarios son los aza
res y los incesantes cambios de esta extraña navegación 
polar: en 4 850 á fines también del mes de Agosto asistía 
yo al descubrimiento de Ihs primeras huellas de la expe
dición Franklin por el Capitán Ommaney; la m ar  es ta
ba enteramente libre, y 10 buques exploradores se encon
traban reunidos: hace seis anos en igual dia que hoy, 
mandando yo el Intrépido, corría sin obstáculo alguno 
hacia la isla Melville: al contrario ,  en 1854 aparecía 
completamente helada la mar, y, bloqueado por los hielos 
en la Estrella del Norte, dudaba de nuestra salvación.

¡Cuán inminentes peligros hemos corrido y a , y á pe» 
sar de lodo la parte realmente útil de nuestro viaje no 
ha comenzado todavía!

Cabo Hotham  46 de Agosto.
Tres barcos y un  reducido depósito de provisiones 

habían sido depositados en este s i t i o ; del depósito apare
cen tan solo dos bairiles in tactos, el resto fuera des
truido; los bajeles, por el contrario , están en buen es
tado, á excepción de los remos q u e ,  colocados peipendi- 
cularmente, fueron dispersados y destrozados por los osos 
b lancos, desconfiados animales que muestran una anti
patía decidida hácia todos los objetos que por su  posi
ción contrarían el uniforme y natural aspecto de la re
gión polar. A las  innumerables notas que encuentro aquí, 
añado otra anunciando que tomo dos barcos para depo
sitar el uno  en el puerto Leopoldo, en donde lo volveré 
á encontrar  en caso necesario, y el otro para sustituir  á 
la canoa que los hielos han  destiuido.

Entrada de Peel (brazo de m ar  sito entre el territorio 
del Príncipe de Gales y  el Sommerset del N.), 18 de 
Agosto.

A pesar de la lluvia, de la niebla y del temporal, nos 
empeñamos ayer en este estrecho, que  debe ocultar el 
objeto de nuestras  investigaciones..... Estábamos poseídos 
de una excitación inexplicable!

Navegamos sin obstáculo durante 25 millas,  hallán
donos detenidos en seguida por un campo de hielo inmó
vil que se extiende de una á la otra orilla; no tenia más 
que un  año de formación, y parecía bastante encentado- 
pero como el estrecho presenta en el espacio d e 60 millas 
ménos ensanche he creído que lo adelantado de la esta
ción ofrece únicamente poca probabilidad de un  des
hielo para esperarlo aquí, por cuya razón he vuelto 
á tomar la ru ta  del estrecho Bellot, que podrá suminis
trarme un paso para el m ar  Occidental, descubierto en 
1849 por Sir James Ross. ¡Cuán cruelmente nos afec
ta esta nueva decepción ! Si el estrecho de Bellot no me 
ofrece salida hácia el O., volveré aquí para in tentar  un  
segundo esfuerzo antes de que finalice la estación.

Puerto Leopoldo 19 de Agosto.
He venido á examinar el estado del barco de v a 

por y del depósito de provisiones dejados en este lugar 
por la expedición de 4 849. El puerto está completamen
te desembarazado de hielos: hace nueve años que en s e 
mejante época no pudieron desasirse de ellos iEnlreprisa 
y ! Investí gatear. El pequeño steamer está averiado y rota 
su m áq u in a ;  pero las provisiones, que aun  no hemos 
podido examinar detenidamente, me parecen bien conser
vadas : la armazón de la casa está destruida , miéntras 
que el mástil de pabellón, colocado en la cima del c a b ) 
del N., está todavía derecho.

Después de haber  bajado á tierra el barco que toma 
mos en el cabo de Hotham , embarcado carbón y algunos 
objetos útiles, y añadido una nota más á todas las que sé 
fueron acumulando aquí de 10 años á esta p a r te ,  conti
núo mi viaje con la íntima confianza que me inspira la 
certeza de dejar detrás de mí recursos suficientes para re
mediar las desgracias que puedan ocurrim os. Espero conseguir bien pronto mi objeto.

Mas ¿y si el estrecho de Bellot no existiese?
Bahía Brentford 21 de Agosto.

Ayer á medio dia, al pasar por delante de la punta 
Tury  y N aufrag io , deseaba tomar tierra para examinar 
las provisiones depositadas en aquel sitio; pero una nieve 
espesa y la gruesa mar me obligaron á pasar  de largo.

Estando cerca de la bahía Bienlford observé que sa
lía de ella una corriente cargada de hielos ; doblada "la 
primera pun ta ,  dejando á mi izquierda la isla Brown, 
descubrí delante de mí á algunas millas un  pack  m uy  
compacto , por cuya razón determiné arroj ir el ancla en 
una pequeña bahía á que puse por nombre Bahía del*Depó
sito, porque tengo pensado dejar en ella algunos víveres. Eran ya las diez de la noche.

Esta mañana haciendo uso á la vez de la vela y del 
v a p o r , penetramos en el estrecho Bellot: ya habíamos 
adelantado ocho millas hácia el O.; á algunas leguas en
frente aparecían los dos cabos que 1 ¡untan el canal del 
lado d é la  entrada de Peel,  y distinguíamos en tre  ellos 
una mar -enteramente tranquila , cuando nos vimos de
tenidos por un  banco de hielo unido á las rocas de una 
y otra par te ,  y de cinco á seis millas de largo solamente. 
Es el único obstáculo que debe detener en adelante nuestra 
marcha, y sin duda desaparecerá m uy presto: abriga
mos una gran  confianza y nos resignamos con gusto á 
pasar algunos dias á la espera y entregados al reposo en ía bahía del Depósito.

El aspecto del estrecho Bellot es exactamente el de uno 
de esos profundos golfos de Groenlandia, llamado un fiord: 
de 20 millas de largo y una de ancho en su  parte más 
angosta , aparece encerrado en dos murallas de rocas 
perpendiculares de un  aspecto en extremo imponente y  
de elevación que varía de 1.500 á l . 600 piés: el agua es m uy 
profunda y reina una corriente rapida del O. que a n u n 
cia en esta dirección la abertura de una extensa salida. 
De todo ello deduzco que debe existir  un  largo estre
cho al S. del Príncipe de Gales. A la vuelta de la m a
rea observamos que el p a c k , separándose de las rocas, 
nos arrastraba consigo hácia el E. con una rapidez que 
aumentaba por momentos, llegando bien pronto  hasta 
seis millas por hora. Pasamos á 200 piés de escollos que 
hubieran producido nuestra destrucción instantánea si h u 
biésemos tocado en alguno de ellos. Enormes masas de 
hielo se quebraban con estruendo en las rocas de la r i 
bera. Habiendo llegado por último á la bahía Brentford, 
conseguimos con gran trabajo librarnos de los hielos y 
de los torbellinos,  después de lo que anclamos nueva
mente en la bahía del Depósito, desembarcando una  
abundante provisión de víveres, á que agrego una rela
ción escrita de nuestro paso y de los motivos del esta
blecimiento del almacén en este lugar.

23 de Agosto.
Ayer intentamos por segunda vez el paso del estre

cho ; empero un nuevo pack se habia formado exacta
mente en el mismo sitio que el anterior: dis tinguíamos 
además á la otra parte varias masas.de hielo procedentes 
del estrecho de Peel. Viendo que nada conseguiríamos 
por este lado, cambié de rum bo hácia el S. con el fin de 
descubrir  una salida, pero fué vana mi pesquisa. Salté á 
tierra en la costa meridional para explorar el país, y 
miéntras que Young y Petersen ti raban á las ocas silves
tres, recorrí solo un valle de algunas millas, encontrando 
en primer té rmino un pequeño aunque bellísimo lago, y 
otro más extenso después, en cuyas orillas flotaban aun 
hielos del último invierno: era un paisaje verdaderamen
te encantador y bello. Habiendo observado n u m ero 
sas huellas de gamos y restos de un campamento es
quimal de verano, supuse que en el valle hay a b u n d a n cia de gamos y de peces en el lago.

Petersen ha matado una inmensa foca barbuda de 8 
piéa de largo y de 500 libras de peso , suministrándonos

\4’ Véanse las Gacetas de 10, 48. 44. !•». 16 y 17 del actual.

mucha grasa, que es ün excelente recurso para alimen
tar nuestras lámparas durante  el próximo invierno.

Bahía Brentford 25 de Agosto.
Hemos intentado otra vez, aunque infructuosamente, 

pasar el estrecho; el pack continúa inmóvil:  solo un buen 
viento del E. podría abrirnos el paso, y  por desgracia so
plan constantes brisas del O. En dos ocasiones nos 
hemos visto precisados á luchar contra una corriente vio
lenta, m uy  peligrosa por las masas de hieio que a r ra s 
traba y que  se rompían al chocar.

Dolorosa contrariedad experimento al ver que todos 
mis esfuerzos se estrellan ante obstáculos insupera
bles. y aun  debo prever el caso en que el Fox no 
pueda franquear el estrecho ántes de la conclusión del 
verano. Es preciso, por una parte, descubrir una cadena 
de valles y de lagos que me permita , sin grandes difi
cultades, llegar por tierra en trineos á la costa de la en
trada de Peel, puesto que el estrecho Bellot, atendidas la 
violencia de la corriente y la al tura de las mareas, no 
estará probablemente del todo helado hasta una época 
m uy lejana; y por otra, es absolutamente necesario tra
tar de entablar comunicación con los esquimales que ha
bitan las costas meridionales de la Boothia Félix, si bien 
para verificar una excursión en esta dirección es indis
pensable establecer desde ahora un pequeño depósito de 
víveres á 70 millas al S.

* Bahía Brentford 28 de Agosto.
He realizado la parte más urgente de mi proyecto, ha

biendo salido anteayer con brisa favorable hácia la cos
ta occidental de la entrada del Príncipe Regente, á 45 mi
llas al S. del estrecho, y depositado 120 raciones en este 
punto. Nuestro regreso fué penoso á causa de un recio 
temporal; pero hoy está el tiempo tan suave y la mar tan 
tranquila , que creo hallarme en las costas de Inglater
ra. ¡Qué encantadora i lu s ión !

Bahía Brentford 30 de Agosto.
Dijéronme ayer noche que desde lo alto de las coli

nas parecía estar la mar completamente desembarazada 
de hielos: por esta razón levamos anclas al amanecer; 
más ¡ay ! s iempre el mismo obstáculo: he dirigido el bu
que á una  reducida bahía perfectamente abrigada en la 
costa selentrional al principio del canal y á dos millas 
solamente al O. de la bahía del Depósito; puede conside
rarse como el verdadero puerto del estrecho, por cuya 
razón la denomino Puerto Kennedy, en honor del bravo 
marino que descubrió el estrecho.

Puerto Kennedy 4.° de Setiembre.
Deseando averiguar el estado de los hielos en Ia en 

trada de Peel, con objeto de encontrar  p i n v e r n a r  un  
sitio más cercano al teatro de nuestras investigacio
nes , me embarqué ayer mañana en un bote á fin de pe
ne trar  en el estrecho tan lejos como el hielo me lo per
mitiese, y trepar á una d é la s  colinas de la ribera seten- 
trional. Componíase mi tripulación de cuatro remeros y 
del Doctor que se empeñó en acompañarme con un  apa
rato fotográfico.Tomamos tierra en frente de una pequeña isla s i tua
da á igual distancia próximamente de las dos extremida
des del estrecho, emprendiendo al amanecer del siguiente 
dia la formidable ascensión á la más elevada colina. Do
mínase desde su cima el Cubo Bird á tres ó cuatro millas, 
y se descubre por completo la entrada de Peel: al N. en 
la ribera oriental reconocí al momento el cabo de los 
Cuatro Rios, último límite de la exploración de Sir James 
Ross en 1849: al lado del intrépido marino estaba yo en
tonces examinando con la misma ansiedad que hoy esta 
región; igual impresión que hace nueve años experimen
to ahora por segunda vez; me parece la entrada de Peel 
un ancho canal que se prolonga hácia el S. á una distan
cia no medida aun  , y de la que  descubro las 30 prime
ras millas: distínguese perfectamente , aunque en lon
tananza , el perfil de su costa occidental.

Después de haber observado largo tiempo y con pro
funda atención el estado de la m ar, he perdido la espe
ranza de llegar á un  sitio mas avanzado para invernar. 
Enormes campos de hielo se acumulan en esta costa, al 
paso que en la opuesta se perciben algunos, si bien raros, 
espacios líquidos. No hay duda y a ;  n inguna esperanza 
me resta.

El único consuelo que mi excursión me proporciona 
es el descubrimiento de un anchuroso valle, por el que 
corre de E. á O. un lago en dirección paralela á la ribe
ra seíenlr ional del estrecho Bellot, hasta desembocar en 
la mar al pié del cabo Bird: este será el camino que se*^ 
guirán  los trineos, si no.pueden pasar por el estrecho á 
causa del estado del hielo.He regresado al buque después de once horas de ex 
cursión á pié, duran te  la q u e  observé numerosas huellas 
de gamos.

Puerto Kennedy 5 -de Setiembre.
Young, enviado por mí á reconocer el pais en el á n 

gulo S. Ó. de la bahía  de Brentford, no ha encontrado 
ningún camino practicable para nuestros trineos, ha
biéndose visto detenido en todas direcciones por colinas 
inaccesibles.

Ha soplado un  fuerte viento del N . , hallándose desem
barazado ya el estrecho de los hielos que lo obstruían, 
por cuya razón intentaremos por quin ta vez llegar á la 
entrada de Peel. (Se continuará.)

B O L E T IN  R E LIG IO SO

S a n t o s  d e l  d ia .— San Agapito, m ár t i r ;  Santa Elena, 
Emperatr iz ,  y Santa Clara de Falconeri.

Cuarenta Horas en la parroquia de San L u is ,  donde 
habrá misa mayor á las diez, y por la tarde vísperas de 
su titular, con asistencia del venerable cabildo de seño
res curas de esta corte, y reserva.

Principia novena á San José de Calasanz en el Cole
gio de Escolapios de San F e rn an do , habiendo ejercicios 
por la ta rde ,  en que predicará el P. Félix Torres.

Sigue la novena de Nuestra Señora de Atocha , predi
cando por la tarde D. Gregorio Montes; la de la Virgen 
del Tránsito, en San Cayetano, siendo orador D. Joaquín 
Corral, y la de María Santísima del O lv ido , en San Fran
cisco , diciendo el sermón D. José Fernandez Losada.

Continúa la de San Roque, por la noche, en los Ita
lianos, rezándose después de los ejercicios acostum
brados.

En los templos citados otros sábados se obsequiará á 
la Santísima Virgen.

Y en los Oratorios y Montserrat habrá ejercicios por la 
noche.

Se reza de San Alfonso María de Ligorio , con rito do
ble y color blanco, haciéndose conmemoración de la oc
tava de la Asunción de Nuestra Señora.

V is it a  d e  l a  C o r t e  d e  M a r ía . Nuestra Señora de 
la O en San Luis (privilegiada ), ó la de la Espectacion 
en  el Oratorio del Espíritu Santo.

ANUNCIOS.

EMPRESA DE LAMINA A P A R E C ID A , ANTES I7J¡-
gen del Carmen, sita en  Sierra de Gador, pecho de las 
Lastras, término de Berjn.

No habiendo satisfecho D. Marcos Barnard in i , vecino 
de Madrid, las cantidades que es en deber á esta em p re 
sa por dividendos pasivos de las siete acciones que en la 
misma poseía, á pesar de haber sido condenado á ello por 
sentencia judicial, la sociedad, con arreglo á la cláusula 
cuarta de la escritura de fundación ha acordado revertir 
á la misma las referidas siete acciones y declarar sin de
recho á reclamación alguna al referido D. Marcos Ber
nard ino  sin perjuicio de compelerle al pago de lo que se 
halla en descubierto hasta esta fecha.

Y para que obre los efectos oportunos se insería esta 
medida en la Gaceta de Madrid.

Afinería 5 de Agosto de 4860.—EI apoderado econó- 
micó, José Terriza. 4152

ESPECTÁCULOS.T e a t r o  d e l  C ir c o  (Plaza del Rey ). — Mañana tendrá 
lugar una función extraordinaria  por el profesor Mon- 
s ieur Herrmann, á beneficio de su herm ano Alexandre. 
En esta función Mr. Herrmann explicará la suerte de los 
anillos, y el jóven Alexandre hará  él mismo algunas suertes. *

N o t a . Hoy estará abierta la contaduría á las h o r a s  de costumbre.
C irco de Price (calle de Recoletos).— A las ocho y 

media de la noche.—Beneficio de los olowns —r-Corrida de 
toros, escena cómica, por los beneficiados .— Caballería sin caballos.


